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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 26 de diciembre de 2013 por la que se efectúa la segunda
convocatoria de becas complementarias para estudiantes universitarios de
la Comunidad Autónoma de Extremadura beneficiarios del programa
internacional de movilidad estudiantil Erasmus para el curso académico
2013/2014. (2013050291)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de de-
sarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de univer-
sidades. Estas competencias se atribuyen a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta
de Extremadura por Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se determina
la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, establece que el Estado, las Comunidades Autónomas y las
Universidades fomentarán la movilidad de los estudiantes en el Espacio Europeo de Enseñanza
Superior a través de programas de becas, ayudas y créditos al estudio o, en su caso, com-
plementando los programas de la Unión Europea, dentro de los cuales se enmarcan las Becas
Erasmus.

El Decreto 50/2012, de 30 de marzo (DOE núm. 66, de 4 de abril), establece las bases re-
guladoras del régimen de concesión de las becas complementarias para los estudiantes uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura beneficiarios de los programas inter-
nacionales de movilidad estudiantil, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los preceptos básicos
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 3/2012, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2013.
Dicho decreto, en su artículo 8, determina que la convocatoria de estas ayudas se efectuará
con carácter periódico, mediante orden de la Consejería con competencias en materia de en-
señanzas universitarias. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen
de concurrencia competitiva.

Por Orden de 11 de abril de 2013 (DOE núm. 80, de 26 de abril) se convocan becas comple-
mentarias para estudiantes universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bene-
ficiarios del programa internacional de movilidad estudiantil Erasmus, para el curso académi-
co 2013/2014. Según disponía su artículo 6, el procedimiento de concesión de las ayudas se
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tramitó en régimen de concurrencia competitiva, de forma que, con arreglo al artículo 12.3
de la citada orden, una vez ordenados los expedientes, se atribuyó el importe correspondiente
a cada uno de los solicitantes, hasta agotar el crédito presupuestario total disponible. La
Resolución de 2 de octubre de 2013, de la Consejera de Educación y Cultura, por la que se
resuelve la concesión de las becas, se hace pública por Resolución de 14 de octubre de 2013,
de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad (DOE núm. 209, de 29 de oc-
tubre de 2013). Como consecuencia de la insuficiencia del crédito contemplado por la convo-
catoria, algunas solicitudes de beca fueron desestimadas, pese a reunir los expedientes todos
los requisitos exigidos. Nuevas disponibilidades presupuestarias posibilitan la apertura de una
segunda convocatoria para el curso académico 2013/2014.

Por todo ello, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a pro-
puesta del Director General de Formación Profesional y Universidad.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

Por la presente orden se efectúa la segunda convocatoria de becas complementarias para la
realización de periodos de estudios en instituciones de enseñanza superior para los estudian-
tes universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura seleccionados en el Programa
Internacional de Movilidad Estudiantil Erasmus para el curso académico 2013/2014.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

Las becas convocadas por la presente orden se regirán por las disposiciones contenidas en la
misma, las bases reguladoras establecidas por el Decreto 50/2012, de 30 de marzo (DOE núm.
66, de 4 de abril), lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como por la normativa básica contenida en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en lo que le afecten, las restan-
tes disposiciones de carácter básico del Estado.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas becas los alumnos seleccionados en la convocatoria del
programa internacional de movilidad estudiantil Erasmus, que se matriculen en cualquie-
ra de las enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones universitarias oficiales con
validez en todo el territorio nacional, en el curso académico 2013/2014, en:

a) La Universidad de Extremadura.

b) Los Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia.

c) Cualquier universidad pública del territorio español, siempre que dichos estudios, de
carácter presencial, no fueran impartidos en la Universidad de Extremadura en el cur-
so académico en el que el alumno los inició, o no se hubiera obtenido plaza en ella por
no alcanzar la nota de corte correspondiente al curso académico en el que el alumno
inició los estudios.
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2. Considerando que, con arreglo al artículo 12.2 del Decreto 50/2012, de 30 de marzo (DOE
núm. 66, de 4 de abril), por el que se establecen las bases reguladoras del régimen de
concesión de las becas, cada alumno podrá disfrutar de las mismas en un único curso aca-
démico y por una sola vez, no podrán ser declarados beneficiarios de las becas concedi-
das al amparo de la presente convocatoria aquellos solicitantes que ya lo fueron por la
Resolución de 2 de octubre de 2013, de la Consejera de Educación y Cultura, por la que
se resuelve la concesión de becas complementarias para estudiantes universitarios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura beneficiarios del programa internacional de movi-
lidad estudiantil Erasmus, para el curso académico 2013/2014.

Artículo 4. Requisitos generales.

Para tener derecho a estas becas serán necesarios, además de los requisitos previstos por el
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, los siguientes requisitos de carácter general:

1. Haber sido seleccionado en el programa internacional de movilidad estudiantil Erasmus
para el curso académico 2013/2014. Los estudiantes que soliciten beca tendrán que te-
ner acreditado destino y periodo de duración de su estancia en la fecha en que se reúna
la comisión de valoración.

2. Matricularse en cualquiera de las enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones
universitarias oficiales con validez en todo el territorio nacional, en el curso académico
2013/2014, en:

a) La Universidad de Extremadura.

b) Los Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia.

c) Cualquier universidad pública del territorio español, siempre que dichos estudios, de
carácter presencial, no fueran impartidos en la Universidad de Extremadura en el cur-
so académico en el que el alumno los inició, o no se hubiera obtenido plaza en ella por
no alcanzar la nota de corte correspondiente al curso académico en el que el alumno
inició los estudios.

3. Los estudiantes que no cursen estudios en la Universidad de Extremadura deberán acre-
ditar que su domicilio familiar radicaba en Extremadura a 31 de diciembre del 2012, o que
gozan de la condición de extremeño, en base a lo estipulado en la Ley 6/2009, de 17 de
diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el exterior.

Artículo 5. Requisitos académicos.

1. El solicitante deberá tener, con carácter general, una nota media aritmética en la titula-
ción por la cual opta a esta beca de, como mínimo, 7,00. En el caso de alumnos de en-
señanzas técnicas, ramas de ingeniería y arquitectura, la nota media aritmética en la ti-
tulación por la cual opta a esta beca será, como mínimo, de 6,00.

2. El cálculo del cumplimiento de este requisito se efectuará considerando las calificaciones
obtenidas hasta la convocatoria de septiembre del año 2012, por aplicación de los crite-
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rios del artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se esta-
blece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

3. En el caso de estudios de máster y doctorado, la nota media se calculará sobre las califi-
caciones obtenidas en aquella titulación que dio acceso a los mismos.

Artículo 6. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

De acuerdo con el artículo 8 del Decreto 50/2012, de 30 de marzo, la convocatoria de estas
ayudas se efectuará con carácter periódico, mediante orden de la Consejería con competen-
cias en materia de enseñanzas universitarias. El procedimiento de concesión de las ayudas se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 7. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de beca se formalizarán en el modelo oficial que figura como Anexo a es-
ta orden.

2. En la solicitud se harán constar, además de los datos personales del solicitante, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes extremos:

a) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicho
extremo se podrá justificar por cualquiera de las formas previstas en el apartado 7 del
mencionado artículo. La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda
Autonómica será siempre comprobada de oficio.

b) Autorización expresa del beneficiario al órgano gestor para la comprobación o cons-
tancia de los datos de identidad, domicilio y residencia en sus archivos, bases de da-
tos u otros fondos documentales, o mediante los sistemas de verificación de datos de
identidad y residencia, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12
de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar
la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadrona-
miento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, así como para
recabar el expediente académico de la Universidad de Extremadura, si procede. Esta
autorización no es obligatoria. De no prestarla, el solicitante deberá presentar la do-
cumentación que corresponda con arreglo al artículo siguiente.

c) Declaración responsable del alumno comprometiéndose expresamente a declarar, a la
Dirección General de Formación Profesional y Universidad, cualquier otra subvención,
ayuda, ingreso o recargo para los mismos fines, provenientes de otra Comunidad
Autónoma, en caso de ser declarado beneficiario.

3. Las solicitudes, junto con la documentación que corresponda, irán dirigidas a la Consejera
de Educación y Cultura y podrán presentarse, con arreglo a las disposiciones del Decreto
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257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

— Cualquier órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes,
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención
Administrativa, considerándose todas estas oficinas como oficinas de registro del ór-
gano competente.

— Los órganos de la Administración General del Estado.

— Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para ac-
tuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero,
conforme a su normativa.

Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre
abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

4. Las solicitudes se presentarán en un plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

5. De acuerdo con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud y/o la documentación presentada no
reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo máximo e
improrrogable de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Documentación a presentar con la solicitud.

1. A cada una de las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente (en docu-
mentos originales o fotocopias compulsadas, en su caso):

a) Documento original de Alta de Terceros debidamente cumplimentado, o copia del mis-
mo en caso de estar dado de alta en el sistema de terceros. El solicitante de la beca
deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria.

b) Documento acreditativo de la condición de becario Erasmus, expedido por la universi-
dad correspondiente para el curso académico 2013/2014.
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c) Aquellos alumnos que no estudien en la Universidad de Extremadura y no posean la con-
dición de extremeño, así como aquellos que no autoricen a la consulta de sus datos de
domicilio y residencia, conforme dispone el artículo 7.2.b) deberán presentar certifica-
do de residencia familiar en Extremadura, referido a 31 de diciembre del año 2012.

d) Aquellos alumnos que no autoricen a la consulta de sus datos de identidad, conforme dis-
pone el artículo 7.2.b), deberán presentar copia compulsada de su NIF o, en su caso, NIE.

e) Aquellos solicitantes que no cursen estudios en la Universidad de Extremadura, o no
presten la autorización prevista al respecto por el artículo 7.2.b), deberán aportar su
expediente académico completo, en el que consten la totalidad de las asignaturas apro-
badas, suspensas y no presentadas (en su caso), con sus correspondientes cursos, con-
vocatorias, créditos, calificaciones y nota media calculada con arreglo a los criterios del
artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universi-
tarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, referentes a la titula-
ción respecto de la que se opta a la beca, excepto en el caso de que la beca se solici-
te para máster o doctorado, en cuyo caso el expediente académico deberá referirse a
la titulación que dio acceso a aquella respecto de la que se solicita la beca.

2. Las solicitudes se acompañarán de la documentación que corresponda, salvo que los do-
cumentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración ac-
tuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se ha-
ga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso,
emitidos, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del
procedimiento al que correspondan.

Artículo 9. Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses
desde la publicación de la presente orden de convocatoria. Transcurrido el plazo máximo sin
haberse comunicado la resolución de concesión, se podrá entender desestimada la solicitud.

Artículo 10. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de adjudicación de las becas se llevará a
cabo por la Dirección General de Formación Profesional y Universidad de la Consejería de
Educación y Cultura.

2. Para la evaluación y selección de las solicitudes de estas becas se constituirá una comisión
de valoración, presidida por el Director General de Formación Profesional y Universidad, o
persona en quien delegue, actuando como vocales el Vicerrector de Estudiantes y Empleo
de la Universidad de Extremadura, o persona en quien delegue, el Director del Secretariado
de Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura, o persona en quien dele-
gue, el Jefe de Servicio de Universidad e Investigación, o persona en quien delegue, la Jefa
de Sección de Becas y Ayudas, o persona en quien delegue, y la Jefa de Negociado de Becas
y Ayudas, o persona en quien delegue, que actuará como secretaria.
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Esta comisión, que se ajustará en cuanto a su constitución y funcionamiento a lo dispuesto
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los ór-
ganos colegiados, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos.

c) Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para ele-
varlo al órgano instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

d) Seguimiento de las becas concedidas a efectos de comprobar que han sido destinadas
a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 11. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la presente convocatoria será el titular de la Consejería
de Educación y Cultura, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y
Universidad.

2. La resolución se motivará con fundamento en haberse observado lo dispuesto en las ba-
ses reguladoras de las ayudas debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedi-
miento los fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución, además de contener la relación de solicitantes a los que se concede la sub-
vención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas al
beneficiario y las menciones de identificación y publicidad, hará constar, en su caso, de
manera expresa, la causa de desestimación del resto de las solicitudes.

4. La resolución del procedimiento se notificará a los interesados, haciéndose constar en su
caso, la causa de denegación, e informando al solicitante de los recursos que se pueden
interponer. Sin perjuicio de lo anterior, las becas concedidas serán publicadas en el Diario
Oficial de Extremadura y en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, con ex-
presión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, benefi-
ciario, duración y destino de la estancia educativa y cantidad concedida.

Artículo 12. Criterios de valoración.

1. La ordenación de las solicitudes que cumplan los requisitos se realizará de forma proporcio-
nal al rendimiento académico de cada solicitante, reflejado en su expediente académico. 
A estos efectos, se dará prioridad a los expedientes académicos que tengan una nota me-
dia más elevada, teniendo en cuenta las calificaciones obtenidas por el solicitante hasta
la convocatoria de septiembre del año 2012. En el caso de las enseñanzas técnicas, ra-
mas de ingeniería y arquitectura, la cifra a considerar a estos efectos se obtendrá por apli-
cación de un coeficiente de 1,17 sobre la nota media, hasta obtener un máximo de 10,00.
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2. En caso de empate, se dará prioridad al expediente con un mayor número de créditos
aprobados en primera convocatoria.

3. Una vez ordenados los expedientes, se atribuirá el importe correspondiente a cada uno de
los solicitantes, hasta agotar el crédito presupuestario total disponible que se determina
en esta orden de convocatoria.

Artículo 13. Crédito y cuantía de las becas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de ciento veinticinco mil eu-
ros (125.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 13.03.222D.481.00, super-
proyecto 2000 13 03 9012 y proyecto 2000 13 03 0032, “Programa de movilidad europea
de estudiantes”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2014.

En todo caso, la adjudicación de estas ayudas queda sometida a la condición suspensiva
de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del
acuerdo de concesión de la subvención en el ejercicio 2014, conforme a lo dispuesto en
la Regla 42 de la Orden de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de 5 de ene-
ro de 2000 por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la
Ejecución del Gasto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura mo-
dificada por la Orden de 21 de octubre de 2004, de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, por la que se da nuevo tratamiento contable a las operaciones relacionadas
con la tramitación anticipada de expedientes de gasto y se modifican otras normas de con-
tabilidad, y en la forma que señala la Resolución de 25 de octubre de 2011, de la
Intervención General.

2. Esta cuantía total máxima podrá aumentarse hasta en un veinte por ciento, o hasta la
cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, in-
corporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de re-
solver la concesión de las becas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, y confor-
me al procedimiento previsto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. El importe de la beca correspondiente a cada beneficiario será de ciento cincuenta euros
(150,00 €) por cada mes de duración de la estancia, sin que en ningún caso la ayuda to-
tal concedida a cada beneficiario pueda superar un importe de dos mil euros (2.000,00 €).

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas becas están sometidos a las obligaciones derivadas del artículo 13
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y, en particular, deberán:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos para la concesión y
disfrute de la beca.

b) Cursar en la universidad de destino estudios oficiales durante la estancia concedida, y
acreditarlo documentalmente en plazo.
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c) Comunicar a la Dirección General de Formación Profesional y Universidad toda alteración
de las condiciones iniciales por las que se otorgó la ayuda, constatada documentalmente
por la universidad de origen.

d) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Cultura, así como a las de control financiero esta-
blecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

e) Declarar, en su caso, la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos pa-
ra la misma finalidad, de cualquier otra comunidad autónoma, debiendo optar el benefi-
ciario solamente a una de ellas y comunicar su opción, mediante escrito, a la Dirección
General de Formación Profesional y Universidad.

Artículo 15. Incompatibilidades.

1. Estas becas son incompatibles con otras becas y ayudas que pueda recibir el estudiante
de otras comunidades autónomas para los mismos fines.

2. Cada alumno podrá disfrutar de estas becas en un único curso académico y por una sola vez.

Artículo 16. Pago y justificación de las ayudas.

1. El abono de las becas se hará mediante transferencia bancaria al interesado en un solo
pago, una vez acreditada la incorporación asignada a la universidad de destino. Los be-
neficiarios estarán exentos, en todo caso, de la obligación de presentar las correspon-
dientes garantías para pagos anticipados.

2. El órgano gestor de las ayudas, con carácter previo al abono de las mismas, comprobará
de oficio que los beneficiarios se hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
Autonómica.

3. A efectos de justificación de las becas, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado 7 del
artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, los beneficiarios de las mismas deberán presentar, en el plazo de tres
meses desde la finalización de la estancia, el certificado acreditativo de su realización, ex-
pedido por la universidad de destino, en original o copia compulsada.

Artículo 17. Incumplimiento y reintegro.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, de acuerdo con los artículos
43 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, procederá, en su caso, el reintegro de la cantidad correspon-
diente y la exigencia del interés de demora calculado desde el momento de pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supues-
tos y con las condiciones previstas en el citado artículo y siguientes.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de Extremadura.

3. En caso de incumplimiento parcial, el importe de la subvención a reintegrar será, en su ca-
so, el correspondiente al gasto que no se haya efectuado, o aquél que no se justifique ade-
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cuadamente, siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo signi-
ficativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos. Se considerará que el cumplimiento se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya justificado al menos un 50 % de la
cuantía de la subvención concedida.

Artículo 18. Actuaciones de comprobación.

La Dirección General de Formación Profesional y Universidad comprobará la adecuada justifi-
cación de la ayuda, así como la realización de la actividad, y el cumplimiento de la finalidad
que determinan su concesión, mediante los mecanismos de inspección y control que estime
convenientes, con arreglo a las previsiones del artículo 50 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 19. Régimen sancionador.

1. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en relación con las becas previstas en la
presente orden de convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las sanciones serán acordadas e impuestas, en su caso, por el Director General de
Formación Profesional y Universidad.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad para dic-
tar cuantos actos sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden de con-
vocatoria.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Disposición final tercera. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados recurso potestativo de reposición ante la Consejería de Educación y Cultura, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de diciembre de 2013.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ANEXO. 
SOLICITUD DE BECA COMPLEMENTARIA ERASMUS 

 

APELLIDOS: 

 

NOMBRE: 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 

 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: 

C.P.: N.I.F./N.I.E.: 

FECHA DE NACIMIENTO: 
SEXO: H   M  

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

 

SOLICITA le sea concedida una beca complementaria para estudiantes universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
beneficiarios del programa internacional de movilidad estudiantil Erasmus, para el curso académico 2013/2014, al amparo de la Orden de 

convocatoria de la Consejería de Educación y Cultura de .......   de ....... de 2013 (D.O.E. nº ... de …. de .......... de 2013), con arreglo a los 

datos que constan en la presente solicitud. 

 

ESTUDIOS QUE REALIZA EN EL CURSO 2012/2013: 

 

ESPECIALIDAD: 
 

CURSO: 
 

FACULTAD/ESCUELA: 

UNIVERSIDAD: 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: 

 

ESTUDIOS QUE DESEA REALIZAR EN EL CURSO 2013/2014: 

 

DURACIÓN DE LA ESTANCIA (MESES): 

 

FECHA DE INICIO: FECHA FIN: 

UNIVERSIDAD RECEPTORA: 

LOCALIDAD: PAÍS:  

 

 AUTORIZO a la Dirección General de Formación Profesional y Universidad a la consulta de:   
 

 expediente académico completo (sólo para los alumnos de la Universidad de Extremadura). 
 

 datos de identidad personal y de domicilio o residencia en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los 
sistemas de verificación de datos de identidad y residencia, de conformidad con el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se 

suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de 

empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos 

vinculados o dependientes 

 

DECLARO no estar incurso en las prohibiciones que para obtener la condición de beneficiario de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
Me comprometo expresamente a declarar a la Dirección General de Formación Profesional y Universidad, cualquier otra subvención, 

ayuda, ingreso o recargo para los mismos fines, proveniente de otra Comunidad Autónoma, en caso de ser declarado beneficiario. 

 

......................................, a ............ de .................................... de 2013. 

 

 

Fdo.: ................................................................................................ 

 

Los datos de carácter personal que constan en el presente impreso serán objeto de tratamiento automatizado a los fines de tramitar su 
solicitud por parte de la administración pública, adoptándose las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de los 

mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, ante la administración correspondiente. 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.- DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y UNIVERSIDAD. AVENIDA DE LAS COMUNIDADES, S/N .- MÉRIDA 

• • •



NÚMERO 250
Martes, 31 de diciembre de 2013 33865

ORDEN de 27 de diciembre de 2013 por la que se convocan ayudas al
fomento de las actividades culturales que se desarrollen dentro de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2013050293)

El artículo 13.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, dispone que corresponde a la
Comunidad Autónoma, en todas las materias de su competencia, el ejercicio, entre otras, de
la actividad de fomento, pudiendo regular la concesión y otorgar y controlar subvenciones con
cargo a fondos propios y, en su caso, a los provenientes de otras instancias públicas. 

El artículo 9.1.47 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, reconoce la competencia exclusiva de nuestra Comunidad
Autónoma en materia de cultura en cualquiera de sus manifestaciones.

El Decreto 75/2013, de 14 de mayo, establece las bases reguladoras de las subvenciones des-
tinadas al fomento de las actividades culturales que se desarrollen dentro de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los preceptos básicos de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por todo ello y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artí-
culo 36 f), y a propuesta de la Dirección General de Promoción Cultural,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto la convocatoria de concesión de ayudas de parte de
los costes en que incurran los promotores de las actividades culturales que se realicen en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura que deseen promover campañas
de mantenimiento y ampliación del número de espectadores mediante la reducción del
precio de las entradas a los espectáculos que ofrecen, de conformidad con lo establecido
en el Decreto 75/2013, de 14 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones destinadas al fomento de las actividades culturales que se desarrollen
dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 96, de 21 de mayo).

2. Se entenderá por actividad cultural las representaciones teatrales, musicales, coreográfi-
cas, audiovisuales y cinematográficas, circos, visitas a monumentos y museos.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igual-
dad y no discriminación; si bien, al tratarse de ayudas protectoras de la acción cultural
con la finalidad de fomentar la asistencia de público a cualquier espectáculo cultural que
se desarrolle dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede-
rá al prorrateo de la cuantía máxima consignada para la financiación de la presente con-
vocatoria entre todas las solicitudes admitidas y que reúnan los requisitos establecidos en
la presente orden. 
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2. Si el crédito referido fuese insuficiente para atender todas las solicitudes referidas en el
apartado anterior, el porcentaje máximo subvencionable del artículo 6 será minorado pro-
porcionalmente por igual a todos los beneficiarios hasta alcanzar la disponibilidad presu-
puestaria prevista en la presente orden. 

3. La presente convocatoria contempla dos procedimientos de concesión:

A) Primer procedimiento: 

— Gastos subvencionables: Los comprendidos entre el uno de enero y treinta y uno
de marzo de 2014.

— Periodo de presentación de solicitudes: Entre el uno y el quince de abril de 2014.

B) Segundo procedimiento:

— Gastos subvencionables: Los comprendidos entre el uno de abril y treinta de junio
de 2014.

— Periodo de presentación de solicitudes: Entre el uno y el quince de julio del 2014.

Para ambos procedimientos el plazo máximo de resolución será de seis meses, computa-
dos desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. Las cantidades no aplicadas en alguno de los procedimientos establecidos podrán trasla-
darse al siguiente, así como aumentarse las cuantías globales de cada procedimiento en
función de los créditos disponibles con las limitaciones previstas en el artículo 23.2.h de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura.

Artículo 3. Régimen jurídico.

1. La ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 75/2013, de 14 de mayo,
lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter
básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de-
más normativa básica de desarrollo.

2. Las ayudas previstas en la presente orden, se encuentran acogidas al régimen de míni-
mis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de la Comisión
Europea de 15 de diciembre de 2006, cuyo artículo 2 apartado 2, dispone que la ayuda
total de mínimis concedida a una empresa determinada no será superior a 200.000 euros
durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. 

Artículo 4. Beneficiarios.

Podrán acceder al régimen de ayudas previstas en la presente convocatoria, las personas fí-
sicas y/o jurídicas privadas que sean promotores de actividades culturales con establecimiento
permanente en cualquiera de los estados miembros de la Unión Europea y que desarrollen su
actividad en de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Articulo 5. Requisitos de los beneficiarios.

Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

— Estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

— No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Mantener la plantilla media anual de trabajadores de la empresa en situación de alta al
menos durante el tiempo de vigencia de la presente convocatoria.

— Haber aplicado descuentos no contemplados en otras líneas de subvención o promoción
de la actividad cultural, en los precios de las entradas en los diferentes espectáculos du-
rante el período al que se refiere la convocatoria como mínimo por un importe equivalen-
te al de la subvención solicitada.

Artículo 6. Financiación y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de doscientos cincuen-
ta mil euros (250.000,00 euros), aplicándose ciento veinticinco mil euros (125.000,00 eu-
ros) para cada uno de los procedimientos, cuantía con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 13.09.273A.470.00 proyecto 2013130090004, superproyecto 201313099002
(Fomento de actividades culturales), de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2014.

2. En todo caso, la cuantía de la subvención será la solicitada por el beneficiario, en rela-
ción con los costes de explotación directamente vinculados a la realización de las dis-
tintas actividades culturales definidas en el artículo 1, desarrolladas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con una cuantía máxima del 8 % de la base im-
ponible del precio de las entradas efectivamente vendidas e igual o inferior a 60.000 eu-
ros por beneficiario.

3. La presente orden es de tramitación anticipada, realizándose en el ejercicio 2013 la con-
vocatoria del procedimiento de concesión de ayudas, para su posterior instrucción, reso-
lución y desarrollo en el ejercicio 2014, por lo que quedará subordinada a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de dicho año. 

Artículo 7. Gastos subvencionables. 

1. Serán gastos subvencionables, aquellos que, de manera indubitada respondan a la natu-
raleza de la programación de las actividades culturales relacionadas en el artículo 1, en-
tendiendo como tales las representaciones teatrales, musicales, coreográficas, audiovi-
suales, cinematográficas, circos, visitas a monumentos y museos, que resulten
estrictamente necesarios y se hayan realizado en el periodo determinado en la presente
convocatoria.

2. En ningún caso serán gastos subvencionables;

1. Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
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2. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

3. Los gastos de procedimientos judiciales.

4. Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación por
los beneficiarios.

5. Los impuestos personales sobre la renta.

6. Los gastos de inversión. 

Artículo 8. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que se acompañan como
Anexos I, II y III y se dirigirán a la Dirección General de Promoción Cultural. 

2. Las solicitudes podrán presentarse durante los plazos especificados en el artículo 2 para
cada procedimiento de concesión establecido en la presente convocatoria.

3. Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común. En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, lo
harán en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser
certificado.

4. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, la com-
probación o constancia de los datos de identidad personal se realizará de oficio por el ór-
gano instructor, previo consentimiento del interesado expresado en la solicitud. En el ca-
so de no prestarse el mismo, el interesado quedará obligado a aportar fotocopia
compulsada del documento o tarjeta de identidad. 

5. En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable del solicitante de no es-
tar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en
el artículo 12.2 y 3 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como de las ayudas solicitadas y/o concedidas para el mis-
mo proyecto y cuantía que se solicita, o de no haberlas solicitado. 

6. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda; la acreditación de que no se tienen deudas con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma será siempre comprobada de oficio. No obstante, el
solicitante podrá denegar el consentimiento, debiendo presentar entonces los certificados
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y Seguridad
Social, así como certificado de situación del Impuesto de Actividades Económicas. 

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
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de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo indicado en el artículo 2 para cada uno de
los períodos correspondientes.

9. La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en
la presente orden.

Artículo 9. Documentación.

1. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada en vigor del DNI del representante legal que firme la solicitud,
dato que podrá ser comprobado de oficio por el órgano gestor de las ayudas siempre
que el interesado hubiese conferido expresamente en la solicitud de la subvención su
autorización 

2. Fotocopia compulsada del código o número de identificación fiscal de la empresa.

3. Documento acreditativo del poder para representar a la empresa (original o copia com-
pulsada).

4. Documento que acredite que la empresa ejerce su actividad en el ámbito territorial de
Extremadura y su fecha de constitución (original o copia compulsada) pudiendo ser sus-
tituido por la autorización que a tal efecto se haga constar en el modelo de solicitud,
para que la Administración pueda obtener esta información.

5. Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad
Social y Hacienda Estatal, dato que podrá ser comprobado de oficio por el órgano ges-
tor de las ayudas siempre que el interesado hubiese conferido expresamente en la so-
licitud de la subvención su autorización, a tal efecto se consignará en el modelo de so-
licitud un apartado. La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda
autonómica se comprobará de oficio. 

6. Certificado de Actividades Económicas de la Agencia Tributaria, que podrá ser com-
probado de oficio por el órgano gestor de las ayudas siempre que el interesado hubie-
se conferido expresamente en la solicitud su autorización.

7. Declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa o notario de no estar
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, señaladas en el
artículo 12.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura

8. Declaración responsable sobre subvenciones solicitadas o concedidas por otras
Administraciones o Entidades públicas o privadas para realizar la misma actividad, de-
bidamente firmada por el representante. 
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9. Declaración de subvenciones y de otras ayudas públicas solicitadas o concedidas du-
rante los últimos tres años para cualquier actividad acogida al régimen de mínimis.

10. Certificado de la Seguridad Social actualizado sobre informe anual medio de trabaja-
dores de la empresa en situación de alta como máximo un mes antes de la presenta-
ción de la solicitud y comprensivo de los doce meses anteriores a cada una de las fe-
chas de finalización de presentación de solicitudes a las que se refiere el artículo 2.3

11. Justificación de las entradas vendidas mediante las correspondientes hojas de taqui-
lla (Original o fotocopia compulsada), en la que deberá aparecer con desglose de im-
puestos, el precio inicial de la entrada, el importe correspondiente a cada descuento
o descuentos realizados, porcentaje del mismo, así como el importe final recaudado,
siempre agrupado por precios iniciales de entradas y por tipo de descuentos realiza-
dos. (Anexo II). 

12. Justificación del mantenimiento de la plantilla media anual en situación de alta me-
diante certificado expreso actualizado (la fecha de emisión debe estar comprendida
dentro del período de solicitud) de la Seguridad Social. El período de referencia será
el comprendido entre la fecha del último día de finalización del período para el que se
solicita la subvención y hasta los doce meses anteriores.

13. Cuenta justificativa simplificada de los costes de realización de las actividades sub-
vencionables en los que hubiese incurrido durante el periodo de la correspondiente
convocatoria en el modelo que se acompaña como Anexo III.

2. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de es-
ta Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el párrafo f) del
artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se ha-
ga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso,
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del pro-
cedimiento al que correspondan.

Artículo 10. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será la Dirección
General de Promoción Cultural de la Consejería de Educación y Cultura.

2. El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolución.

3. Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una Comisión de valo-
ración compuesta por:

— Presidente: El titular de la Dirección General de Promoción cultural

— Vocales: 

• El titular de la Dirección de Medios Audiovisuales y de la Filmoteca de Extremadura.
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• La titular de la Dirección del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de
Extremadura.

• El titular de la Jefatura del Servicio del Libro y Promoción Cultural.

• Dos profesionales en la materia designados por la Dirección General de Promoción
Cultural.

— Secretario: Un empleado público designado por el Director General de Promoción
Cultural entre el personal que presta servicio en la Consejería de Educación y Cultura.

4. La comisión de valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo
dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Sus miembros estarán sujetos a las causas de abstención y recu-
sación previstas en los artículos 28 y 29 de la citada Ley.

5. La designación de sus miembros deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura me-
diante resolución de la Consejera de Educación y Cultura con anterioridad al inicio de sus
actuaciones.

6. Serán funciones de la Comisión Evaluadora:

a. Estudiar e informar las solicitudes de acuerdo con los requisitos establecidos para ser
beneficiarios de la presente convocatoria.

b. Elevar informe sobre la concesión y denegación de las ayudas y la cuantía de las mis-
mas al titular de la Consejería competente en materia de Cultura, revisando y eva-
luando la documentación justificativa presentada por los beneficiarios.

c. Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

7. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un
informe al que se adjuntará tanto la relación de las empresas que cumplan los requisitos
para la concesión de la ayuda con indicación del importe a conceder a cada una, así co-
mo de aquellas que no los cumplen con indicación de los motivos de denegación.

Artículo 11. Propuesta, resolución y notificación.

1. A la vista del informe emitido por la Comisión de valoración, el titular de la Dirección
General de Promoción Cultural formulará la correspondiente propuesta de resolución a la
Consejera de Educación y Cultura que dictará resolución expresa y motivada. Esta pro-
puesta no podrá separarse del informe de la Comisión de valoración.

2. Las resoluciones de concesión se realizarán sobre la documentación presentada por los
beneficiarios y previo informe de la comisión de valoración.

3. El no cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, especial-
mente la referida al mantenimiento de la plantilla por parte del beneficiario, dará lugar a
la no concesión de la ayuda solicitada.

4. Sin perjuicio de su notificación a los interesados, la resolución será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de
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acuerdo del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa y cré-
dito presupuestario al que se imputen, beneficiario, y finalidades de la subvención, así co-
mo la solicitudes desestimadas y los motivos de desestimación. 

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el titular de la
Consejería competente en materia de cultura o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. El plazo máximo para
resolver y notificar el procedimiento será de tres meses a contar desde la fecha de pre-
sentación de la solicitud. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para re-
solver y notificar, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por si-
lencio administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 12. Régimen de compatibilidad.

La percepción de estas ayudas es compatible con cualquier otra ayuda o subvención de las
Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la financiación de los mismos
gastos subvencionados por el presente decreto, sin perjuicio de la aplicación de los límites
previstos en el régimen de mínimis.

Artículo 13. Justificación y pago de las ayudas concedidas.

1. El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Consejería de Educación y Cultura
y hecho efectivo por la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo que resulte de su
sistema contable, una vez publicadas las resoluciones de concesión en el Diario Oficial de
Extremadura. 

2. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con
anterioridad, los beneficiarios deberán acreditar hallarse al corriente en las obligaciones
con respecto a la Seguridad Social y Hacienda Estatal y Autonómica, extremos que po-
drán ser comprobados de oficio por el órgano gestor de las ayudas siempre que el inte-
resado hubiese conferido expresamente en la solicitud de la subvención su autorización
para que el órgano gestor recabe directamente el correspondiente certificado; de confor-
midad con lo previsto en el Decreto 125/2005 por el que se aprueban medidas para la
mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental a los procedimientos
de la Junta de Extremadura.

3. Asimismo deberá presentarse junto con la solicitud la cuenta justificativa simplificada que
deberán contener la siguiente información: 

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

b. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 
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c. Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su procedencia.

4. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo, sobre cada una
de las cuentas justificativas los justificantes que se estimen oportunos y que permitan ob-
tener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin po-
drá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones a que se refiere el presente artículo, estarán sometidos
a las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en sus distintos apartados. Así co-
mo, cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa básica es-
tatal, autonómica y en el Decreto 75/2013, de 14 de mayo, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de las actividades culturales que
se desarrollen dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 15. Publicidad de la subvención. 

En toda la publicidad que se genere por las representaciones de las producciones objeto de
ayuda, deberá constar en lugar destacado que es subvencionada por la Junta de Extremadura,
Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el
Manual de Identidad Corporativa del Gobierno de Extremadura en vigor.

Artículo 16. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en to-
do caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, cuando se supere el importe máximo indicado
en el artículo 6 podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, con el fin de
que la suma de las ayudas no supere el gasto total destinado a la actividad subvencionada;
siempre que las mismas no constituyan causa de incumplimiento y motivo de revocación o
reintegro según lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 17. Incumplimientos, revocación y reintegro.

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibi-
das cuando se produzcan los incumplimientos contemplados en el artículo 43 la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en fun-
ción de las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por aquélla se aproxi-
me de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. Se considerará que el
cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cumplimiento total,
cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en el presente decreto, al menos un
60 % de la realización de la actividad subvencionada. En estos casos procederá la pérdi-
da del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.
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3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de Extremadura. 

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Promoción Cultural para dictar cuantos actos sean necesa-
rios para el desarrollo y la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Disposición final tercera. Recursos.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa según lo establecido en el artículo
103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los interesados podrán interponer potestativamente recurso de
reposición ante el Excma. Sra. Consejera de Cultura y Turismo, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente a la publicación de la misma, según lo establecido en los artícu-
los 116 y 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. También podrán interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su pu-
blicación conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso de
reposición no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquel. Todo ello sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 27 de diciembre de 2013.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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1.—NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2013, de la Dirección General de
Planificación, Calidad y Consumo, por la que se dispone el cese como
Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura de D. José
Manuel Sastre Silos. (2013062172)

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febre-
ro, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, en uso de las facultades conferidas
por el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, así como el artículo 7.2 f) del Decreto
214/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de Consumo
de Extremadura,

RESUELVO:

Único. Cesar, a petición propia, a D. José Manuel Sastre Silos como Secretario de la Junta
Arbitral de Consumo de Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Disposición final. La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de diciembre de 2013.

El Director General de Planificación, Calidad y Consumo 
(PD Resolución de 26 de agosto de 2011. 

DOE 168 de 31/08/2011), 
JOSÉ MANUEL GRANADO GARCÍA

AUTORIDADES Y PERSONALII

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2013, de la Dirección General de
Planificación, Calidad y Consumo, por la que se dispone el nombramiento
como Secretaria de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura de D.ª
Carmen M.ª Seco Caballero. (2013062171)

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febre-
ro, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, en uso de las facultades conferidas
por el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, así como el artículo 7.2 f) del Decreto
214/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de Consumo
de Extremadura,

RESUELVO:

Único. Nombrar a D.ª Carmen M.ª Seco Caballero como Secretaria de la Junta Arbitral de
Consumo de Extremadura.

Disposición final. La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 16 de diciembre de 2013. 

El Director General de Planificación, Calidad y Consumo, 
(PD Resolución de 26 de agosto de 2011. 

DOE 168, de 31/08/2011), 
JOSÉ MANUEL GRANADO GARCÍA
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2.—OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de diciembre de 2013 por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario de la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2013050306)

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 79/2010, de 26 de marzo y el Decreto 34/2011,
de 25 de marzo por los que se aprueba las Ofertas de Empleo Público de la Junta de
Extremadura para los años 2010 y 2011 respectivamente y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
la Consejería de Administración Pública, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en mate-
ria de personal, resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de
Empleo Público de los años 2010 y 2011, para el acceso a puestos vacantes del Cuerpo de
Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 8 pla-
zas vacantes de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya cobertura por personal
de nuevo ingreso se considera imprescindible.

2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por ley 7/2007, de 12 de
abril, en el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de junio, en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre y en el Decreto 170/2002, de 17 de
diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los
que sea aplicable el derecho de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extran-
jeros residentes en España.

Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la
Constitución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres
y Hombres así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres
y contra la Violencia de Género en Extremadura.
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3. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar a
través de internet en la dirección http://ciudadano.gobex.es. Además, a efectos informa-
tivos, se hará público en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos, provisional y definitivamente, las relaciones de aprobados de cada ejer-
cicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los aspirantes
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante el
desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, los
siguientes requisitos de participación:

a) Ser español/a.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como per-
sonal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.

También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de di-
cha edad dependientes. 

El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de ju-
bilación forzosa. 

c) Estar en posesión o cumplidas las condiciones para obtener el título de licenciado en
Veterinaria o Grado equivalente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que se
aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para emple-
os o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del per-
sonal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos el acceso al empleo público.
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f) No pertenecer como funcionario de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas
selectivas se presente.

2. Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el con-
curso-oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el for-
mulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web
http://solicitudesoposicion.gobex.es, indicando la Especialidad a la que se desea participar.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al
abono de la tasa correspondiente en la entidad bancaria colaboradora correspondiente, se
presentará tal y como se establece en el apartado 7 de la presente Base, en el plazo de
20 días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e
Inspección.

3. Los interesados deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no siendo po-
sible su presentación por medios telemáticos. La simple cumplimentación de la solicitud
vía internet no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo
indicado en el apartado 2 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito
de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, en caso que fuera posible, facilitará a los aspirantes el acceso a
medios telemáticos para la cumplimentación de las solicitudes.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

4. Junto a la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea,
deberán presentar el Anexo I a esta Orden, debidamente cumplimentado.

5. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar en la instancia, si lo estiman convenien-
te, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A
tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con
discapacidad. 

El Tribunal de Selección podrá oír al interesado, y pedirá asesoramiento y, en su caso, co-
laboración de los órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección
General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, facilitará a los Tribunales de
Selección un modelo normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con
objeto de homogeneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes.
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6. A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean fi-
gurar para el supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su
caso, sólo serán llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del
ámbito territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ningu-
na zona se entenderá que desean figurar en todas ellas.

Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reduc-
ción del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará
la casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

7. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

8. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 35,93 euros por solicitud, y su
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que
se indican en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello corres-
pondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a
“Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos
de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas ban-
carias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y for-
ma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

10. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los de-
mandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acreditarse me-
diante vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de de-
sempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debien-
do acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas
de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditati-
vo de tal condición.
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d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que ha-
ce referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

11. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará, de acuerdo con el artículo 6
del Decreto 79/2010 de 26 de marzo y del Decreto 34/2011 de 25 de marzo, por los que
se aprueban las ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para 2010 y 2011,
respectivamente, a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cin-
co veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente partici-
pen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

b) Los interesados que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba se-
lectiva correspondiente a distintos Cuerpos/Categorías y Especialidades y que no pue-
dan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de
los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento,
determinará la exclusión del aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función
Pública, Recursos Humanos e Inspección se dictará resolución en el plazo máximo de dos
meses, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha reso-
lución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos
y excluidos, señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y recla-
maciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación
de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

2. En el término de 15 días desde que finalice el plazo de subsanación de errores y recla-
maciones, una vez que aquellos aspirantes que fueron excluidos hayan subsanado defec-
tos u omisiones, se harán públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos. Las lis-
tas, provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de
Administración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
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cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de cada una de las fa-
ses en el que se desdobla el ejercicio, cuando éstas tuviesen lugar el mismo día, tal co-
mo se establece en la Base Séptima.

Quinta. Tribunales.

1. El Tribunal de Selección encargado de la valoración de la fase de oposición será nombra-
do por Orden de la Consejería de Administración Publica con antelación a la publicación
de la lista provisional de admitidos y excluidos a que se refiere la Base Cuarta.

2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único
compuesto por un Jefe de Servicio de la Consejería de Administración Pública, que actua-
rá como Presidente, y como vocales, un representante de la Dirección General de los
Servicios Jurídicos y tres representantes de la Dirección General de Función Pública,
Recursos Humanos e Inspección, uno de los cuales actuará como secretario. El nombra-
miento de este Tribunal se realizará por el Consejero de Administración Pública, publicán-
dose el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los tra-
bajos de valoración de méritos.

3. El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el personal
laboral temporal y el personal eventual, no podrá formar parte de los órganos de selección. 

4. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los Tribunales durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una
de las Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de cada una de las
Organizaciones Sindicales con capacidad representativa reconocida en el ámbito corres-
pondiente de la Administración Autonómica, en los términos previstos en la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario,
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos, de sus miembros. 

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Administración Pública, cuando en ellos se den cualquiera de
las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan al mismo
Cuerpo y Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

7. A efectos de comunicación y demás incidencias, los Tribunales tendrán su sede en la
Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, avda. Valhondo,
s/n., (III Milenio), Mérida.

8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose di-
chos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
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los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública, la cual podrá
limitar el número de asesores a intervenir en cada Tribunal. 

9. Corresponderá a los Tribunales resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas,
siguiendo las instrucciones que al efecto les serán facilitadas por la Comisión de Selección
creada al efecto en el seno de la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos
e Inspección, para homogeneizar los criterios aplicables en los procesos selectivos.

10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo II, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, para los Órganos Colegiados. 

11. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de las
recogidas en el Anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

12. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las de-
pendencias que la Consejería de Administración Pública ponga a disposición del Tribunal
de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante to-
do el proceso selectivo. 

Sexta. Sistema Selectivo. 

1. Procedimiento de selección

El procedimiento de selección para los aspirantes del turno libre será el de concurso-opo-
sición, seguido de la superación de un periodo de prácticas, y constará de las siguientes
fases en el orden que se especifica: oposición, concurso y superación del periodo de prác-
ticas.

2. Fase de Oposición

La fase de oposición se compondrá de un ejercicio dividido en dos fases, eliminatorias ca-
da una de ellas. 

Los temarios están recogidos en los Anexos II y III a la presente convocatoria, sin per-
juicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Administración
Pública. En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, en la totalidad del pro-
ceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación de la resolución por la que se
fija la fecha de celebración del ejercicio correspondiente.

Cada fase se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 pun-
tos en cada una de ellas para aprobar la fase de oposición. Las dos fases podrán reali-
zarse en el mismo día.

El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar que las distintas
fases del ejercicio sean corregidas sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

a) Primera fase del ejercicio
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La primera fase del ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale
el Tribunal de Selección, que no podrá exceder de 120 minutos, un cuestionario for-
mado por 110 preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas
será la correcta, de todo el temario, tanto de la parte común como de la específica, re-
cogidos en los Anexos II y III.

Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su ca-
so, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. 

A este respecto, los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen pro-
cedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección,
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Para la valoración de esta primera fase del ejercicio se aplicarán los siguientes crite-
rios de calificación:

1º. Cada 2 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada
correctamente.

2º. Cada 6 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.

La puntuación mínima para superar esta fase se obtendrá, una vez aplicados los crite-
rios anteriormente citados, cuando el aspirante haya contestado correctamente el 50
por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

b) Segunda fase del ejercicio

Consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácticas propuestos por el
Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias de la Especialidad co-
rrespondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares que dicho Tribunal disponga.
El contenido de esta segunda fase del ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad
de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

El Tribunal de Selección indicará el día de celebración de esta fase del ejercicio e, in-
mediatamente antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección
la relación de los aspirantes que han superado el mismo, así como relación de aque-
llos que habiendo superado la primera fase formarán parte de la lista de espera que en
su momento se constituya, disponiendo los interesados de un plazo de 5 días hábiles
para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

3. Fase de concurso 

La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal Único de los siguientes mé-
ritos: 

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal
estatutario, personal funcionario interino o contratado de colaboración temporal en régi-
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men de derecho administrativo, cuyos contratos se celebraran con anterioridad a la en-
trada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría
Profesional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar
al Cuerpo y Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de
Titulación. 

Quedará a criterio del Tribunal Único ponderar la similitud a que se refiere el párrafo an-
terior mediante instrucciones realizadas al efecto.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al ampa-
ro del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el
Anexo IV.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta
un máximo de 5 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso 

4.1. Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura o sus Organismos Autónomos por los aspirantes que hayan superado la fa-
se de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública,
Recursos Humanos e Inspección o, en su caso, por el órgano competente del Organismo
Autónomo, los cuales se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de con-
curso, previa comunicación al interesado.

4.2. Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15
días contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aprobados en la
última fase del ejercicio de oposición para acreditar los méritos definidos en el apartado
anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura en Anexo IV, por el
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

Dicha certificación deberá contener, al menos, el Grupo Profesional y de Titulación, el
Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de jornada y períodos
de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del interesado jun-
to con el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados que acompañe
a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Administración de la
Junta de Extremadura.

El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las
certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán me-
diante documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en cualquiera de
las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públi-
cos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, no podrá en ningún caso superar el
25 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 5 pun-
tos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para cada fase del ejercicio de la
fase de oposición en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo
en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y pondera-
dos por el Tribunal de Selección.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por
la coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes,
con el día de la celebración de alguna prueba en la que tenga que participar. Para ello las
aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del plazo de los cinco días naturales
anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco días naturales posteriores a la re-
alización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del Tribunal de Selección comuni-
cando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe medico que lo demuestre, jun-
to con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba.

2. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá re-
querir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de
Selección o del órgano convocante, que alguno de los aspirantes carece de los requisitos ne-
cesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de las
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del
cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocan-
te, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

4. En la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos,
se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la primera fase del ejercicio, y de
la segunda en caso de que las dos fases coincidan en la misma fecha.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de celebración de las restantes fases en el Diario Oficial de Extremadura. En di-
cho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección, a través
de la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, en las Oficinas
de Respuesta Personalizadas, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicio-
nalmente, en la dirección http://ciudadano.gobex.es, de internet, siempre que sea posible.
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En el mismo momento en el que el Tribunal de Selección haga públicos los anuncios de ce-
lebración de la fase del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en su caso, los me-
dios auxiliares que podrán utilizar los aspirantes para la realización de dichos supuestos.

5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y con-
tra la Violencia de Género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera com-
pletar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acredita-
do, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las
fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se me-
noscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, en todo ca-
so, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspi-
rantes que hubieran superado la misma con expresión de la puntuación obtenida, en to-
das las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General
de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección.

Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días
para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para
la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e
Inspección remitirá al Tribunal Único, los documentos justificativos de los méritos a valo-
rar, tanto si han sido aportados por los aspirantes como si han sido expedidos de oficio
por la Dirección General de Función Pública u órgano competente de los Organismos
Autónomos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo proce-
dimiento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan supera-
do la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los
interesados, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante
el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública, Recursos
Humanos e Inspección.

3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección
enviará al Tribunal de Selección el resultado de la fase de concurso para cada una de las
Especialidades que le corresponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las ca-
lificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase
de concurso. 

Con la puntuación así obtenida, el Tribunal de Selección emitirá la relación de aprobados
por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convoca-
das, de tal modo que resultarán seleccionados aquellos aspirantes que mayor puntuación
hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.
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En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor pun-
tuación obtenida en la primera fase del ejercicio de oposición. De persistir dicho empate
se resolverá por la letra “E” que fue la resultante en el sorteo público que determina el
orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convo-
quen durante el año, que fue publicado mediante Resolución de 12 de febrero de 2013
(DOE número 34, de 19 de febrero).

4. El Tribunal de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados a la Dirección
General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, quien dispondrá su inser-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, disponiendo los interesados de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las
alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Administración
Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados y dispondrá su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

La mencionada relación definitiva de aprobados agota la vía administrativa, pudiendo los
interesados interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso que es-
timen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Seguidamente el Tribunal de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de
Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, las ac-
tas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes su-
perior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de apro-
bados que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos

1. En el plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente al de publicación de la re-
lación definitiva de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que fi-
guren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por la que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común los siguientes documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditati-
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vo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotoco-
pia compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes
que no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo V a
esta Orden.

d) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguar-
do de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la
correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la co-
rrespondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración ju-
rada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vín-
culo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Los aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta.
Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los que formen parte de la relación de-
finitiva de aprobados en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que hagan cons-
tar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. En el ca-
so de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas propias de la Especialidad, el aspirante no podrá ser nombrado funcionario
en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. El in-
forme médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.
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5. Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo
al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documenta-
ción a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, debien-
do presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que
consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura
la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el ex-
pediente personal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de es-
te requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

6. Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carre-
ra, interinos, o como personal laboral, deberán formular opción por la remuneración que
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribu-
ciones de los funcionarios en prácticas.

8. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la do-
cumentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura Resolución del Consejero de Administración Pública, indicando el lugar, día y
hora del acto público de elección de plazas. En la misma Resolución se relacionarán los
puestos de trabajo que se ofertan, con expresión de su ubicación y características de con-
formidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso selectivo se efec-
tuará, de acuerdo con las peticiones de los interesados, entre los puestos ofertados a los
mismos, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siem-
pre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de pues-
tos de trabajo.

2. Por Orden del Consejero de Administración Pública publicada en el Diario Oficial de
Extremadura, se nombrarán funcionarios en prácticas a los aspirantes que hayan supera-
do las pruebas, con expresión de las plazas que le son adjudicadas a efectos de su de-
sempeño una vez sean nombrados funcionarios de carrera. En la misma Orden se deter-
minará la fecha en la que comenzarán a surtir efectos los nombramientos como
funcionarios en prácticas, que no podrá exceder de 15 días a partir de la fecha de su pu-
blicación. Asimismo por Orden del Consejero de Administración Pública publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios de carrera a los aspirantes que
han superado las pruebas selectivas, para el acceso a puestos vacantes de personal fun-
cionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de promoción interna.
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3. Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna
de ellas desierta, si alguno de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo no toma-
ra posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo, el
Consejero de Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal
de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcionarios en prácticas y
adjudicará las plazas correspondientes a los aspirantes que, sin figurar en la relación de
aprobados en las listas definitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por el
orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético
comenzando por la letra que determinó el orden de actuación de los aspirantes en el sor-
teo anteriormente establecido.

4. El período de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que
se determine en la Orden a que se refiere el apartado anterior.

La calificación del período de prácticas será de “APTO” o “NO APTO” y se otorgará por la
Dirección General de la Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, previo informe
de la Secretaría General correspondiente.

Los aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el período de prácticas por haber
obtenido la calificación de “NO APTO” perderán todos los derechos a su nombramiento co-
mo funcionarios de carrera.

No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causa de fuerza ma-
yor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con pos-
terioridad.

Durante el tiempo que los aspirantes permanezcan nombrados como funcionarios en prác-
ticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por Orden del Consejero de Administración Pública serán nombrados funcionarios de carrera
del Cuerpo de Titulados Superiores los funcionarios en prácticas que hubiesen superado con
calificación de “APTO” el periodo de prácticas, publicándose dichos nombramientos en el Diario
Oficial de Extremadura con expresión del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la
base anterior. Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente
al obtenido por concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento
de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los aspirantes que no superen el proceso de se-
lección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida
en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos aspirantes que sin ha-
ber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos la primera fase del ejercicio
de oposición. 
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En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera la ur-
gente necesidad de cubrir vacantes en las Especialidades convocadas y se hubieran agotado
las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias con
los aspirantes que hubieran superado la primera fase del primer ejercicio de la oposición, sin
perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las nue-
vas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no
se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 27 de diciembre de 2013.

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2013, de la Dirección Gerencia, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de traslado
para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Celador, en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2013062142)

Convocado por Resolución de 14 de junio de 2013 (DOE  n.º 124, de 28 de junio), concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Celador en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto en
la base séptima de la referida resolución, a propuesta de la Comisión de Valoración y en ba-
se a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autónomo
Servicio Extremeño de Salud, aprobados mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, mo-
dificado por Decreto 68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero.  Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Celador se-
gún figura en el Anexo de la presente resolución.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter
de recurso, dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de todos los aspirantes, se
publicarán en la página web https://convocatoriasses.gobex.es 

Mérida, a  3 de diciembre de 2013.

El Director Gerente,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2013, de la Dirección Gerencia, por la
que se convoca, mediante el sistema de libre designación, la provisión de
puestos de trabajo de Jefes de Servicio y de Sección de carácter asistencial
de Atención Especializada, del Servicio Extremeño de Salud en el Área de
Salud de Cáceres. (2013062145)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 80 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE n.º 301, de
17 de diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, y de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 152/2006, de 31 de julio, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo de Jefes de Servicio y de Sección de carácter asistencial de
Atención Especializada del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia en uso de
las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) de los Estatutos del Organismo
Autónomo del Servicio Extremeño de Salud, aprobados mediante Decreto 221/2008, de 24 de
octubre, ha dispuesto realizar la presente convocatoria con sujeción a las siguientes

BASES:

Primera. Normas generales.

Se convoca para su provisión, mediante el sistema de libre designación, varios puestos de
Jefes de Servicio y de Sección de carácter asistencial de Atención Especializada del Servicio
Extremeño de Salud en el Área de Salud de Cáceres, según se relaciona en el Anexo I de es-
ta resolución.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Para ser admitidos al procedimiento, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser personal estatutario fijo y tener plaza en propiedad en la categoría y especialidad
a la que se opta como Facultativo Especialista de Área en el Sistema Nacional de Salud. 

b) Haber desempeñado, plaza en la categoría y especialidad a la que se opta en el Sistema
Nacional de Salud, hospitales acreditados para la docencia por la Comisión Nacional
de la Especialidad correspondiente o en centro extranjero con programa reconoci-
do para la docencia de postgraduados durante un periodo mínimo de cinco años o
de tres años, según se opte a una Jefatura de Servicio o a una Jefatura de Sección,
respectivamente.

c) En el caso de nacionales de España no haber sido separado del servicio de cualquier
Servicio de Salud o Administración Pública o de órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para el ejercicio de funciones, empleos o cargos públicos. Para los nacionales de cual-
quier otro Estado no hallarse inhabilitado o en situación equivalente y no estar some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida el ejercicio de funciones, em-
pleos o cargos públicos o en situación equivalente. 
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deri-
ven del correspondiente nombramiento.

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en el momento de fi-
nalización del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proce-
dimiento. 

2.3. El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá
participar en el presente procedimiento de provisión, siempre que presente su opción de
estatutarización junto con la solicitud de participación en este procedimiento. Dicha so-
licitud de opción de estatutarización se adjuntará conforme al modelo que figura en el
Anexo VI y estará condicionada, en todo caso, a la obtención de alguno de los puestos
convocados en esta resolución.

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1. Los interesados en participar en el presente procedimiento cumplimentarán su solicitud
en la siguiente dirección de internet https://convocatoriasses.gobex.es. Una vez cumpli-
mentada vía internet, deberá ser impresa y presentada en cualquiera de los lugares ci-
tados en el párrafo siguiente, cumpliendo, en todo caso, las instrucciones que, para su
cumplimentación figuran en el Anexo II de esta resolución.

La solicitud junto con la documentación acreditativa de los requisitos para poder partici-
par así como de los méritos a valorar, se dirigirá al Secretario General del Servicio
Extremeño de Salud, avda. de las Américas n.º 2, 06800 Mérida, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura cuya presentación podrá hacerse en cualquiera de las
Oficinas de Registro de documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públi-
cos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a
través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 

3.2. A la solicitud se deberá acompañar, en todo caso, la siguiente documentación necesaria
para poder ser admitido en el proceso:

3.2.1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o en su caso, docu-
mentación acreditativa de poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión
Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar el derecho a la libre circula-
ción de trabajadores conforme al tratado de la Unión Europea o a tratados ratifi-
cados por España o tener reconocido tal derecho por norma legal.

3.2.2. Currículo profesional original o compulsado.

3.2.3. Proyecto técnico relacionado con la gestión de la unidad asistencial a cuya Jefatura
se opte para su exposición y defensa pública, original o compulsado.
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3.2.4. Original o fotocopia compulsada de la titulación requerida para el puesto al que se
quiere optar. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acredi-
tarse su homologación por el Ministerio con competencia en materia de Educación
o por cualquier otro órgano de la Administración competente para ello, de confor-
midad con lo previsto en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre. 

3.2.5. Certificado original o compulsado que acredite plaza en propiedad en la categoría
y especialidad a la que se opta como Facultativo Especialista de Área en el Sistema
Nacional de Salud.

3.2.6. Certificado original o compulsado de haber desempeñado plaza en la categoría y/o
especialidad a la que se opta en el Sistema Nacional de Salud, hospitales acredi-
tados para la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondien-
te o en centro extranjero con programa reconocido para la docencia de postgra-
duados durante un periodo mínimo de cinco o tres años, respectivamente según
se opte a una Jefatura de Servicio o a una Jefatura de Sección.

3.2.7. Declaración jurada firmada y original, de no haber sido separado del servicio de
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública o de órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para el ejercicio de funciones, empleos o cargos públicos. Para los
nacionales de cualquier otro Estado no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente y no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida el
ejercicio de funciones, empleos o cargos públicos o en situación equivalente.
(Anexo IV de la presente resolución).

3.2.8. El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado
podrá optar por estatutarizarse debiendo aportar además de la opción de estatu-
tarización que figura como Anexo VI la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría en que corresponda integrarse según la tabla de homologaciones que fi-
gura como Anexo II del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral
que presta servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal
estatutario de los Servicios de Salud y la certificación referida en el artículo 3.8.2
c) del mismo decreto. (Anexo IV del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre y que
se reproduce como Anexo VII en esta Resolución). 

3.3. Los méritos que figuran en el currículo deberán acreditarse mediante documentación ori-
ginal o fotocopia compulsada y aportarse también junto con la solicitud de participación,
cumpliendo con las siguientes normas:

3.3.1. Los méritos relacionados con los cursos recibidos, se acreditarán mediante fotoco-
pia compulsada del título o diploma correspondiente, o en su caso certificación aca-
démica que justifique tener aprobados los estudios completos correspondientes.

Los cursos de carácter sanitario deberán estar directamente relacionados con la
especialidad de la jefatura convocada.
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3.3.2. Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación original
o fotocopia compulsada expedida por las Gerencias de Área donde se hayan pres-
tado dichos servicios, u órgano competente de la Administración Autonómica.

3.3.3. Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias, en otros Servicios de
Salud distintos a los de la Comunidad Autónoma de Extremadura se acreditarán,
por el propio aspirante, mediante certificación original o fotocopia compulsada ex-
pedida por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado
los mismos.

3.3.4. Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán por el
propio aspirante mediante certificación original o fotocopia compulsada expedida
por el órgano competente en que se hayan prestado.

3.3.5. Respecto de los servicios prestados referidos a guardias médicas, los certificados
deberán expresarse en horas distribuidas por meses naturales.

3.3.6. El ejercicio de la actividad docente deberá acreditarse mediante fotocopia compul-
sada del certificado expedido por el órgano o institución correspondiente. En caso
de que la actividad docente se haya desarrollado en centros privados deberá que-
dar convenientemente acreditada su vinculación con la asistencia sanitaria en aten-
ción especializada.

3.3.7. Las publicaciones para que sean valoradas deberán acreditarse mediante la apor-
tación del original o fotocopia compulsada de las mismas.

Los méritos que no se hayan presentado en el plazo de presentación de solicitudes no
serán tenidos en cuenta para su valoración.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud publicará, mediante Resolución, en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales así como en los tablones de anuncios de las Gerencias de Área y en
la página web https://convocatoriasses.gobex.es, la relación provisional de concursan-
tes admitidos y excluidos en el proceso, con expresión del nombre, apellidos, DNI y la
causa de exclusión, en su caso.

4.2. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán rectificarse en cualquier momen-
to de oficio o a instancia de los interesados, de conformidad con el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En todo caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior establecerá un pla-
zo de diez días hábiles para que los participantes excluidos provisionalmente puedan
subsanar los defectos que motivaron su exclusión respecto de la documentación pre-
ceptiva que debe acompañarse a la solicitud, de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo
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señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del
proceso.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, la Secretaría General del Servicio Extremeño de
Salud publicará mediante Resolución, en los mismos lugares de exposición de la relación
provisional, la relación definitiva de los concursantes admitidos y excluidos.

Quinta. Comisión de Valoración.

5.1. Las solicitudes y méritos serán valorados por las Comisiones de Valoración nombradas al
efecto y que se relacionan en el Anexo III de esta convocatoria.

Podrán estar presentes como observadores en las sesiones de la Comisión de Valoración,
un representante de las centrales sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración, excepto el Presidente, tienen un su-
plente designado de igual forma que el titular.

5.2. La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurran algu-
na de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, debiendo comu-
nicarlo en su caso a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud. Asimismo, y
en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los participantes po-
drán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias las Comisiones de Valoración, tendrán su
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

5.3. Corresponderá a la Comisión de Valoración resolver todas las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de estas bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previs-
tas en las mismas.

A la Comisión le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5.4. La Comisión de Valoración que actúe en este proceso de provisión tendrá la categoría pri-
mera de acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 del Decreto 287/2007, de 3 de agos-
to, sobre indemnización por razón de servicio.

5.5. Una vez finalizado el procedimiento, para la idónea conservación y custodia de la docu-
mentación del mismo, ésta se depositará en las dependencias que el Servicio Extremeño
de Salud tiene habilitadas para ello.

Sexta. Procedimiento.

6.1. El procedimiento constará de las siguientes fases:
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— Primera: Consistirá en la evaluación del currículo profesional de los aspirantes, que se
baremará con una puntuación máxima de hasta diez puntos.

Se valorarán en este apartado las competencias profesionales de los aspirantes, tenien-
do en cuenta entre otros aspectos su trayectoria profesional y formativa, su formación
especializada y continuada, así como la experiencia profesional en centros sanitarios, en
actividades científicas, docentes y de investigación y de cooperación al desarrollo o ayu-
da humanitaria en el ámbito de la salud. La Comisión de Valoración deberá comunicar a
los participantes la causa de la no baremación de sus méritos acreditados y presenta-
dos, para que los interesados procedan a subsanarlos en el plazo de diez días hábiles,
de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

— Segunda: Consistirá en la elaboración de un proyecto técnico relacionado con la ges-
tión de la unidad asistencial, que se baremará con una puntuación máxima de hasta
diez puntos.

En el proyecto se valorará el desarrollo de un Plan estratégico y de calidad de los pa-
cientes del Servicio y se tendrá en cuenta su grado de implicación y de conocimiento
de la realidad asistencial, las propuestas de mejora del servicio y la forma de llevar-
las a efecto, la redistribución de tareas, y las repercusiones que su gestión pueda te-
ner en la actividad asistencial del centro.

6.2. En la defensa y exposición pública tanto del currículo profesional como del proyecto téc-
nico, podrán solicitarse al aspirante cuantas aclaraciones la Comisión de Valoración esti-
me procedentes.

Séptima. Desarrollo y calendario de las pruebas.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos del procedimiento quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justifi-
cados que serán apreciados y ponderados libremente por la Comisión de Valoración.

7.2. En cualquier momento la Comisión de Valoración podrá requerir a los aspirantes para que
acrediten su identidad.

7.3. Si durante el procedimiento, la Comisión de Valoración o el órgano convocante tuviera co-
nocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para parti-
cipar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstancias ale-
gadas en la solicitud, lo comunicará a la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud,
la cual, resolverá de forma motivada lo que proceda, previa audiencia al interesado.

7.4. La Comisión de Valoración, comunicará a los aspirantes mediante escrito y con regis-
tro de la recepción del mismo, el lugar, la fecha y la hora de la realización de la de-
fensa y exposición pública tanto del currículo profesional como del proyecto técnico,
acto durante el cual podrá solicitar al interesado cuantas aclaraciones estime proce-
dentes. Todo ello, sin perjuicio de que la Comisión de Valoración lo comunique con 10
días naturales de antelación a la Subdirección de Selección y Provisión de Personal de
la Secretaría General a los efectos de que sea publicado en la dirección de internet
https://convocatoriasses.gobex.es.
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Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Una vez realizadas las pruebas, la Comisión de Valoración elaborará la relación de aspi-
rantes que hayan superado las mismas, por el orden de la puntuación total obtenida,
siendo ésta el resultado de la media aritmética de las puntuaciones de cada una de las
dos fases que conforman el procedimiento de provisión.

8.2. En caso de empate en la puntuación total obtenida, éste se resolverá atendiendo en pri-
mer lugar a la mayor puntuación obtenida en el proyecto técnico, en segundo lugar se
atenderá a la mayor puntuación obtenida en el currículo profesional, y en caso de per-
sistir el empate se resolverá según el resultado del sorteo publicado mediante Resolución
de 12 de febrero de 2013, de la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos
e Inspección (DOE n.º 34, de 19 de febrero), en el que se establece que el orden de pre-
lación en los sorteos comenzará por la letra “E”.

8.3. Finalizado el procedimiento, la Comisión de Valoración elevará a la Dirección Gerencia del
Servicio Extremeño de Salud propuesta de nombramiento a favor del aspirante que ha-
ya obtenido la mayor puntuación, conjuntamente con el resultado final del proceso de
provisión, el cual será publicado en el Diario Oficial de Extremadura mediante resolución
de la Dirección Gerencia que indicará los recursos que caben contra la misma.

La Comisión de Valoración podrá proponer que todos o algunos de los puestos convocados
queden vacantes cuando a su juicio, ninguno de los aspirantes presentados reúnan las
condiciones técnicas o científicas necesarias para el desempeño del puesto.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.

9.1. El nombramiento obtenido en este procedimiento, supondrá en el caso de tratarse de
personal del mismo Área de Salud, la acumulación de las funciones del puesto de jefa-
tura a las propias de la plaza básica.

En el caso de que el seleccionado fuera personal estatutario fijo de otro Área de Salud
del Servicio Extremeño de Salud o de cualquier otro Servicio de Salud, el nombramien-
to para el desempeño de un puesto de Jefatura conllevará la adscripción definitiva a una
plaza básica de la misma categoría y especialidad, acumulándose las funciones de la je-
fatura a las propias de la plaza básica a la que haya sido adscrito.

La obtención con posterioridad de una plaza básica u otro puesto por cualquier tipo de
procedimiento en el Sistema Nacional de Salud conllevará el cese en el puesto obtenido
a través del procedimiento establecido en el presente resolución, y en su caso, en la pla-
za básica en la que estuviera adscrito.

9.2. El nombramiento para el puesto de Jefe de Servicio o de Jefe de Sección tendrá carác-
ter temporal, con una duración de cuatro años, al término de los cuales se volverá a eva-
luar a los efectos de la continuidad en el mismo.

Si alguno de los seleccionados renunciara al nombramiento, antes o después de forma-
lizarse éste, será seleccionado el siguiente aspirante según el orden de puntuación total
obtenida y de conformidad con los criterios establecidos en la base anterior.
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9.3. En el caso del que el adjudicatario fuera del mismo Área de Salud no deberá cesar en su
plaza básica y será nombrado Jefe de Servicio o de Sección dentro de los tres días há-
biles siguientes a aquel en que se publique la resolución del procedimiento de provisión.

9.4. En el caso de que el adjudicatario fuera de otro Área de Salud o de otro Servicio de Salud,
éste cesará en su plaza básica de origen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél
en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la resolución del procedimiento
de provisión, debiendo tomar posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al del cese.

Décima. Presentación de documentos.

10.1. Los aspirantes seleccionados que provengan de otro Servicio de Salud, deberán pre-
sentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud antes de la termina-
ción de los plazos posesorios indicados en la base anterior, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad indicados en las letras a) y b). Los aspirantes
seleccionados que provengan del Servicio Extremeño de Salud, ya sea del mismo Área
de Salud o de otro Área de Salud solo deberán presentar el documento indicado en la
letra b):

a) Certificado médico acreditativo de que poseen la capacidad funcional necesaria pa-
ra el desempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certifica-
do deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corres-
ponda al interesado y en modelo oficial.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad y de no renuncia al
complemento específico del puesto, conforme al Anexo V de esta resolución.

10.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a
que se refiere el apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen dichas condiciones
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

10.3. Quienes dentro de los plazos posesorios establecidos, y salvo casos de fuerza mayor,
no presenten la documentación acreditativa indicada en el apartado primero, perderán
todos los derechos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su solicitud, quedando sin efecto todas sus actuaciones.

No podrá formalizarse nombramiento, a quienes dentro del plazo indicado y salvo ca-
sos de fuerza mayor, no presentasen esta documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de esta con-
vocatoria, quedando anuladas sus actuaciones y sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

Undécima. Incompatibilidades.

El desempeño del puesto de trabajo de Jefe de Servicio o Jefe de Sección de carácter asis-
tencial de Atención Especializada del Servicio Extremeño de Salud se realizará en régimen de
dedicación exclusiva, no pudiéndose renunciar al complemento específico que el puesto ten-
ga asignado.
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Duodécima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo
podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de
la presente convocatoria podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la for-
ma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 12 diciembre de 2013.

El Director Gerente,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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ANEXO I 

 
 

JEFATURAS DE SERVICIO  
 
 

CATEGORÍA/ 
ESPECIALIDAD 

AREA DE 
SALUD 

TITULACIÓN REQUERIDA PUESTOS 
CONVOCADOS 

FEA Oftalmología CÁCERES Título de especialista en 
Oftalmología 

1 

FEA Pediatría y sus Áreas 
específicas 

CÁCERES Título especialista en Pediatría 
y sus Áreas Específicas 

1 

 
 

JEFATURA DE SECCIÓN  
 

CATEGORÍA/ 
ESPECIALIDAD 

AREA DE 
SALUD 

TITULACIÓN REQUERIDA PUESTOS 
CONVOCADOS 

FEA Cardiología CÁCERES Título de especialista en 
Cardiología 

1 
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ANEXO II 

Solicitud de participación 
 

 
1.- CONVOCATORIA 

Publicación DOE 

Día Mes Año 

      

 
2.- JEFATURA Y ÁREA DE SALUD A LA QUE SE OPTA  

 
JEFE DE SERVICIO                                     
 
 
JEFE DE SECCION                            
 

ESPECIALIDAD: 

ÁREA DE SALUD 
 

 
3.- DATOS PERSONALES 

DNI 
 
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Fecha de Nacimiento 
Día               Mes            Año 
 

Domicilio: Calle o Plaza y número Código Postal 

Prefijo y teléfono 
 

 

Municipio  Provincia Nacionalidad 

 
4.- DATOS DE LA PLAZA EN PROPIEDAD: 
 

Categoría: 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

Especialidad: 
 

 
Centro Hospitalario: Área de Salud/Servicio de Salud de procedencia: 

 
 

 
El/la abajo firmante solicita ser admitido/a al procedimiento a que se refiere la presente instancia y declara, 
bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne los requisitos exigidos en la 
citada convocatoria.  

En ..............................................., a ..........de..................................de ............. 

(firma) 

 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

Avda. de las Américas,  2     06800 – Mérida 
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INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN 
 

PASOS A SEGUIR CUMPLIMENTANDO EL MODELO A TRAVÉS DE 
INTERNET 

 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica 
el paso 4. 

 
1. Acceder al formulario de solicitud en la página: 

https://convocatoriasses.gobex.es 

2. Cumplimentarlo conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 

 
3. Generar el documento PDF e imprimirlo. Si la impresión se ha realizado correctamente 
debe aparecer en la instancia un código de control que identificará su solicitud. Siga a 
continuación las siguientes normas. 

a) No olvide firmar el impreso. 

b) En el caso de presentar la solicitud en una Oficina de Correos, deberá asegurarse de 
que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada. 

 

4. Presentar la instancia impresa en el paso anterior, junto con la documentación 
complementaria, en su caso,  en cualquiera de las oficinas de Registro de documentos 
integrados en el Sistema de Registro único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos púbicos vinculados o dependientes, o 
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 

5. En caso que la instancia impresa contenga datos o anotaciones impresas a mano se 
considerará errónea, así como aquellas instancias donde no aparezca el código de 
control que identifica la solicitud. 

 

6. Advertir que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de solicitud 
podrán ser incluidos en ficheros o resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE n.º 298, 14/12/99). 
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ANEXO  III 

 
COMISIONES DE VALORACIÓN 

 
Área de Salud de Cáceres 

 
ESPECIALIDAD: Cardiología 

 
TITULARES SUPLENTES 

Presidente 

Purificación Hernández Pérez 

------- 

Vocales 

Inocencio Hernández Batuecas 

Honorio Gervás Pabón 

José Ramón López Mínguez 

Domingo Jesús Marzal Martín 

Vocales 

Enrique Jaramillo Gómez 

Hugo Manuel Alviso de Vargas 

Antonio Merchán Herrera 

Fernando Benítez de Castro 

Secretario 

Ana Isabel Sanz Jaraíz 

Secretario 

Matilde Barrero Acedo 

 
ESPECIALIDAD: Oftalmología 

 
TITULARES SUPLENTES 

Presidente 

Purificación Hernández Pérez 
------- 

Vocales 

Inocencio Hernández Batuecas 

José Manuel Lorenzo Roncero 

Juan  Ruiz González 

María José Mira Rubio 

Vocales 

Fernando García-Montoto Pérez 

M.ª Concepción Rodríguez Villace 

María Bolivia Vera Cristo 

Juan Sayáns Gómez 

Secretario 

Matilde Barrero Acedo 

Secretario 

Ana Isabel Sanz Jaraíz 

 
ESPECIALIDAD: Pediatría y sus áreas específicas 

 
TITULARES SUPLENTES 

Presidente 

Purificación Hernández Pérez 
------- 

Vocales 

Inocencio Hernández Batuecas 

José Luis Fernández Epifanio 

Victoria Rivero Rubio 

Enrique Galán Gómez 

Vocales 

Enrique Jaramillo Gómez 

Manuel Portillo Márquez 

M.ª del Puerto Conejero Gallego 

Ignacio Arroyo Carrera 

Secretario 

Ana Isabel Sanz Jaraíz 

Secretario 

Matilde Barrero Acedo 
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ANEXO IV 
 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 
 
 

  
D./Dª_____________________________________________________________,con  
 
domicilio en__________________________________________________________ 
  

con Documento Nacional de Identidad nº ___________________________________ y  
 
nacionalidad____________________________ 
  
 
DECLARO bajo juramento o prometo: 
  
  

-         Que no he sido separado del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

  
-         O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

 
 
 
 
  

En _____________________, a_____ de ____ _________________ de _____ 
  

(firma) 
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ANEXO V 

 
DECLARACIÓN DE NO INCURRIR EN  

CAUSA DE INCOMPATIBILIDAD 
 
 

APELLIDOS: NOMBRE: 

CATEGORÍA/ ESPECIALIDAD: 

DNI:         

 
DECLARO: 
 
1º.- Que, he sido seleccionado para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de 
Servicio/Jefe de Sección en la Categoría/Especialidad de  
______________________________________ mediante el sistema de libre designación 
convocado por Resolución de 12 de diciembre de 2013, de la Dirección Gerencia. 
 
2º.- Que, a los efectos previstos en los artículos 1 y 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 
y artículo 13.1 del Real Decreto 598/1985, de 30 de Abril, sobre incompatibilidades del 
Personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, 
Organismos y Empresas dependientes, declaro no venir desempeñando ningún puesto o 
actividad en el sector público ni realizar actividad privada incompatible o que requieran 
reconocimiento de compatibilidad. Tampoco percibo pensión de jubilación, retiro u 
orfandad por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y 
obligatorio. 
 
3.- Que, a los efectos previstos en el artículo 6 de Decreto 152/2006, de 31 de julio, por el 
que se regula la provisión de puesto de trabajo de Jefes de Servicio y de Sección de carácter 
asistencial de atención especializada del Servicio Extremeño de Salud, el desempeño del 
puesto de trabajo para el que he sido seleccionado será en régimen de dedicación exclusiva  
y no podré renunciar al complemento específico que el puesto tenga asignado. 

 
 
 
En _____________________, a_____ de ____ _________________ de _____ 

  
(firma) 
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ANEXO VI 

 
SOLICITUD DE OPCIÓN DE ESTATUTARIZACIÓN 

( para personal del SES no estatutario ) 

 
 
D/Dª ____________________________________________ personal ________________________________ 
 
(1) fijo, perteneciente a ___________________________________________________________________(2) 
 
de la Junta de Extremadura / Diputación Provincial de Badajoz (táchese lo que no proceda),  
 
con DNI nº ______________________ y domicilio en ____________________________________________ 
 
__________________________ (calle, número, código postal, localidad), teléfono _____________________ , 
 
 
 
S O L I C I T A, conforme a lo establecido en el Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, (DOE nº 142 de 5 de 

diciembre de 2006) , integrarse en el régimen de personal estatutario de los servicios de salud, a los efectos de 

su participación en el presente concurso de traslado, debiendo adjuntar la siguiente documentación: 

 
• Fotocopia compulsada de la titulación académica requerida para el acceso a la categoría y 
modalidad estatutaria en que solicita integrarse, según el Anexo II del citado Decreto. 

 
• Fotocopia compulsada, en su caso, del correspondiente título de especialista o de la habilitación para 
desempeñar la plaza de dicha categoría y especialidad. 

 
• Certificación comprensiva de los datos que se indican en el art. 3.8.2 c) del mencionado Decreto y 
que se reproduce como Anexo VII en esta Resolución. 

 
 
    En ____________________ , a ___ de ___________ de 20__ 
 
 
 
 
     Fdº: _____________________________________ 
 
 
 
(1) Funcionario, laboral. 

(2) Indicar Cuerpo, Escala, categoría, especialidad, según se relaciona en el Anexo II del Decreto 

203/2006, de 28 de noviembre, por el que se establecen los procedimientos de integración. 

 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
Avda. de las Américas, 2 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO VII 
(solamente los que presentan la opción de estatutarización) 

 
CERTIFICACIÓN 

 

D.__________________________________________________________________________ , 

como ________________________ (1). 

 

CERTIFICA: 

 

  Que D/Dª ________________________________________________________ , personal 

funcionario/laboral (táchese lo que no proceda) fijo, perteneciente a 

____________________________________________________________________ (2), se 

encuentra en la siguiente situación: 

• Servicio activo,  _________________________________________ (indíquese como en 

(2)). 

• Reserva de puesto o plaza de ____________________________________________ 

(indíquese como en (2)) por ___________________________________________ 

(indíquese causa). 

 

Y para que conste, lo firmo en __________ a _______ de ________________ de 20___. 

 

 

 

 

 

(firma) 

 

 

1. Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, Gerente del Área de Salud que corresponda. 

2. Indicar Cuerpo, Escala, categoría, especialidad, según se relaciona en el Anexo II del Decreto 203/2006, de 

28 de noviembre, por el que se establecen  los procedimientos de integración. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se modifica el Anexo de la Resolución de 8 de noviembre de 2013,
por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para
la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2014. (2013062146)

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 8 de noviembre de 2013, pu-
blicada en el DOE n.º 225, de 21 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2014, conforme a las propues-
tas realizadas por los respectivos Ayuntamientos, y fueron detalladas en el Anexo de la citada
resolución.

Recibida la propuesta de fiestas locales de una entidad local que no figura en el mencionado
anexo, resulta preciso modificar el Anexo de la citada resolución y su publicación, para gene-
ral conocimiento. A tal efecto, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Modificar el Anexo de la Resolución de esta Dirección General de fecha 8 de no-
viembre de 2013, por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2014 (publicada en el DOE n.º 225, de 21 de no-
viembre), incorporándose en la relación de fiestas locales las correspondientes a la siguiente
entidad local:

Provincia de Badajoz.

RUECAS 21 de abril y 22 de agosto.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de diciembre de 2013.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2013, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de sentencia de 29 de mayo de 2013 de la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo sobre recurso de
casación n.º 6892/2009, interpuesto contra sentencia n.º 1031/2009 de la
Sección Primera de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura. (2013062193)

En el recurso de casación n.º 6892/2009 promovido por la procuradora D.ª María del Rosario
Fernández Molleda en nombre y representación de la parte recurrente, D.ª Juana Mera Naranjo
y D.ª Pilar Onrubia Mera, contra la sentencia n.º 1031/2009 dictada en fecha de 30 de octu-
bre de 2009 por la Sección Primera de la Sala Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º 880/2008, contra la
Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura
de 27 de marzo de 2008, mediante la que se desestima recurso de alzada y se considera im-
procedente solicitar al Ayuntamiento de Don Benito, por parte de la Junta de Extremadura, la
cesión de los terrenos y la posterior urbanización del vial VG-19,1 del PGOU de Don Benito,
se ha emitido sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, que
ha alcanzado firmeza.

El Decreto 59/1991 de 23 de julio (DOE 30/07/1991) regula la tramitación administrativa en
la ejecución de resoluciones judiciales.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en orden a su cumplimiento viene
atribuida al titular de esta Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, a la vista de lo previsto en la Disposición Adicional Primera del Decreto 314/2007,
de 3 de noviembre, sobre atribuciones de los Órganos Urbanísticos y de Ordenación del
Territorio de Extremadura; en el Decreto 15/2011, de 8 de julio, por el que modifican la de-
nominación, el número y las competencias de las Consejería que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y en el Decreto del Presidente  104/2011, de
22 de julio, atribuye a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
las funciones hasta ahora desempeñadas por la Consejería de Fomento.

Habiéndose recibido en esta Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo el expediente administrativo y testimonio de la referida sentencia, procede dar cum-
plimiento a lo dispuesto en los artículos 103 a 113, todos ellos de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución de la sentencia de 29 de mayo de 2013 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo sobre el recurso de casación n.º 6892/2009 emitida por
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la Sección Quinta de la citada Sala, interpuesto contra la sentencia n.º 1031/2009 de la
Sección Primera de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“1.º. Que debemos declarar y declaramos haber lugar al Recurso de Casación 6892/2009 in-
terpuesto por D.ª Juana Mera Naranjo y D.ª Pilar Onrubia Mera contra la sentencia dic-
tada, en fecha 30 de octubre de 2009, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso conten-
cioso-administrativo 880/2008.

2.º. Que debemos anular y anulamos y casamos la citada sentencia.

3.º. Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo formulado por
D.ª Juana Mera Naranjo y D.ª Pilar Onrubia Mera declarando nula y sin efecto la Resolución
de la Secretaría General de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, de fe-
cha 27 de marzo de 2008, por ser contraria al Ordenamiento jurídico.

4.º. Que debemos declarar y declaramos la obligación de la Junta de Extremadura de cum-
plir el PGOU de Don Benito y, en su virtud, de ejecutar las previsiones contenidas en el
mismo en relación con el sistema general viario VG-19.1, condenándola a la realización
de cuantas actuaciones sean precisas para lograr ese fin, incluida la exigencia de la ce-
sión de los terrenos al Ayuntamiento de Don Benito o, en su caso, la subrogación en las
competencias municipales incumplidas, con la aprobación del proyecto de obras y la pro-
pia ejecución del sistema general viario.

5.º. No hacer expresa imposición de las costas causadas en la instancia y en casación”.

Mérida, a 18 de diciembre de 2013.

El Consejero de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 26 de noviembre de 2013 sobre notificación de sentencia dictada
en el recurso de suplicación n.º 565/2013. (2013ED0318)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria Judicial de esta Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cáceres, HAGO SABER:

Que en el procedimiento recurso suplicación 0000565 /2013 de esta Sala, seguidos a instan-
cia de D. Manuel José Reyes Ramos y D. Virgilio Acero Fernández, contra la empresa
Aislamientos Extrepol, SL, sobre reclamación cantidad, se ha dictado Diligencia de Ordenación
de fecha de hoy, dándole el plazo de tres días para que alegue sobre la documentación pre-
sentada de contrario. Dicha resolución y documentación se encuentra a su disposición en es-
ta Secretaría.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aislamientos Extrepol, SL, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en DOE.

La mencionada resolución podrá impugnarse mediante Recurso de Reposición en el plazo de
cinco días.

Se advierte al destinatario que las comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o
de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica-
ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de
emplazamiento.

Cáceres, a veintiséis de noviembre de dos mil trece.

La Secretaria Judicial 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV

• • •
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EDICTO de 10 de diciembre de 2013 sobre notificación de sentencia dictada
en el recurso de suplicación n.º 436/2013. (2013ED0317)

D/D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretario/a Judicial de la Sección 001 de esta Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, HAGO SABER:

Que en el procedimiento recurso suplicación 0000436 /2013 de esta Sala, seguidos a instan-
cia de D. Julio Eduardo Fernández Balsera y D.ª Lacramionara Butnariu,contra la empresa
Galutros, SL, sobre reclamacion cantidad, se ha dictado con fecha de hoy Auto, cuya copia
está a su disposición en la Secretaría de esta Sala. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Galutros, SL, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el DOE Diario Oficial de Extremadura.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

Cáceres, a diez de diciembre de dos mil trece.

La Secretaria Judicial
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 20 de agosto de 2013 sobre admisión definitiva de solicitud del
permiso de investigación para todos los recursos de la Sección C)
denominado “El Zorro”, n.º 12817-00, en el término municipal de
Barcarrota. (2013083024)

El Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de
Extremadura, comunica: Que por Proyectos Mineros HGM, SL, con CIF: B01501733, y con do-
micilio en c/ Castillo de Quejana, 8 - bajo de Vitoria (Álava), ha sido solicitado el permiso de
investigación que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, cuadrículas
mineras y términos municipales:

— N.º 12817-00, “El Zorro”, 18 cuadrículas mineras, Barcarrota (Badajoz)

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 55’ 40’’ N 38º 30’ 00’’ 

2 PE W 6º 57’ 40’’ N 38º 30’ 00’’ 

3 PE W 6º 57’ 40’’ N 38º 31’ 00’’ 

4 PE W 6º 55’ 40’’ N 38º 31’ 00’’ 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quince días si-
guientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 20 de agosto de 2013. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO 
CLEMENTE MORALES.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 13 de noviembre de 2013 sobre
acuerdo de admisión a depósito de la modificación de los Estatutos de la
organización sindical denominada “Sindicato de Oficios de Badajoz de la
Confederación General del Trabajo”. Expte.: 06/457. (2013084379)

Advertido error en el Anuncio de 13 de noviembre de 2013 sobre acuerdo de admisión a de-
pósito de la modificación de los Estatutos de la organización sindical denominada “Sindicato
de Oficios de Badajoz de la Confederación General del Trabajo”. Expte.: 06/457, publicado en

ANUNCIOSV
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el Diario Oficial de Extremadura número 236 de 10 de diciembre, se procede a la oportuna
rectificación:

En la página 30980, 

Donde dice:

“Sindicato de Oficios de Badajoz de la Confederación General del Trabajo”

Debe decir:

“Sindicato de Oficios Varios de Badajoz de la Confederación General del Trabajo”

• • •

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2013 sobre acuerdo de admisión a
depósito de la modificación de los Estatutos de la organización sindical
denominada “Sindicato Independiente Progresista”, en siglas SIP. Expte.:
CA/188. (2013084378)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4 de la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado número 189, del 8), se hace
público:

Que el día 11 de octubre de 2013, fue presentada a depósito Certificación del Acta del acuer-
do de la modificación estatutaria aprobada en el Congreso General Extraordinario, celebrado
el 13 de abril de 2013, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organización sindi-
cal denominada “Sindicato Independiente Progresista”, en siglas “SIP, con domicilio social en
c/ Manuel Saldaña, n.º 9, 2.º A, de Badajoz; entidad que tiene asignado el expediente de de-
pósito número CA/188 y que se configura como sindicato, cuyo ámbito territorial es el co-
rrespondiente a la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito funcional integra “a
todo tipo de trabajadores, ya pertenezcan a la empresa privada como a la pública, sin distin-
ción alguna de categorías, niveles o estatus profesionales”.

En el acuerdo expresado en la citada Certificación del Acta se procedió a dar nueva redacción
al texto estatutario modificándose los artículos siguientes: el artículo 2, referido al domicilio
social que pasa a quedar ubicado en c/ Arturo Barea, n.º 7, 1.º B, de Badajoz; el artículo 15
que contempla el régimen económico del sindicato y los artículos 20 al 40 por los que se da
una nueva regulación y denominación a los órganos de gobierno de la organización sindical.

Son otorgantes y firmantes de la referida Certificación del Acta, en nombre y representación
de la organización sindical: D. Daniel Molina Valls y D. Juan Luis Agudo Torres, en calidad,
respectivamente, de Presidente y Secretario del sindicato.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
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Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en esta dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, Paseo de Roma, s/n., Módulo D - 2.ª planta, Mérida), y soli-
citar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo estable-
cido por los artículos 2.j), 7.a), 11.1.b) y 173 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado número 245, del 11 de octubre).

Mérida, a 11 de diciembre de 2013. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2013, de la Secretaría General, por
la que se convoca, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, la
contratación de la obra de “Ampliación de la hospedería de turismo
“Parque de Monfragüe” en Torrejón El Rubio, Cáceres”. Expte.:
OBR0414003. (2013062182)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo;
Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332208.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es

7) Dirección de internet del perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.
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d) Número de expediente: OBR0414003.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Ampliación de la hospedería de turismo “Parque de Monfragüe”
en Torrejón El Rubio, Cáceres.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura

e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses.

f) Admisión de Prórroga: en los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45212400-0. 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria y vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 61 puntos.

— Evaluación de la oferta económica, 50 puntos.

— Extensión de las garantías, 11 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 39 puntos.

— Memoria constructiva y programa de trabajo, 25 puntos.

— Seguridad y salud, 10 puntos.

— Medidas medioambientales, 4 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 2.048.115,70 €

IVA (21 %): 430.104,30 €

Importe total: 2.478.220,00 €

Valor estimado del contrato: 2.048.115,70 €

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Art 95 del TRLCSP



NÚMERO 250
Martes, 31 de diciembre de 2013 33949

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: GRUPO: C, SUBGRUPO: 4, CATEGORÍA: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal como se espe-
cifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

Los requisitos de solvencia sólo resultarán aplicables a aquellas empresas de la Unión
Europea a las que no les sea exigible la clasificación, a fin de posibilitar que acrediten su
solvencia.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 30 de enero de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2:
Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de
valor; Sobre 3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma au-
tomática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: 

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través
del perfil del contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es y será comunicado verbalmente a los licitadores, a con-
tinuación del examen de dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.
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c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 10/02/2014.

e) Hora: 13:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 17/02/2014.

e) Hora: 09:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28/02/2014.

e) Hora: 09:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del perfil del contratante en la siguiente dirección de Internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEDER. Financiado el 80 % con Fondos FEDER y el 20 % con Fondos de la Comunidad
Autónoma. Eje 5 “Desarrollo sostenible y urbano”. Tema prioritario: 57 “Ayudas a la me-
jora de los servicios turísticos”.
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12. PERFIL DEL CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 19 de diciembre de 2013. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2013 sobre rehabilitación de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcelas 11 y 12 del polígono 19. Promotora:
D.ª Peña Rodríguez Franco, en Perales del Puerto. (2013084249)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 11 y 12 del polígono 19.
Promotora: D.ª Peña Rodríguez Franco, en Perales del Puerto.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 29 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes de movimiento de derechos definitivos de pago único, campaña
2013. (2013084306)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la re-
solución, de la Dirección General de Política Agraria, relativa a expedientes de movimientos
de derechos definitivos de pago único, campaña 2013, en relación con solicitudes de los in-
teresados que constan en el Anexo, se procede a su publicación  conforme a lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.
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Todos los interesados cuyos número de expediente aparece relacionado en el Anexo de este
anuncio, podrán acceder al contenido de su comunicación, utilizando sus claves personales,
en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es en el botón LABOREO (Campaña 2013.
Tipo de Acceso. Cartas. Política Agraria Comunitaria. Resoluciones MDF 2013).

El texto íntegro de la resolución de los expedientes relacionados, se encuentra archivado en
el Servicio de Ayudas Sectoriales en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, si-
to en la avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.                         

Mérida, a 27 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER 
GONZALO LANGA.

A N E X O

Nº. EXPEDIENTE INTERESADO

MDF 03/0034/13 FRANCISCO JOSE GARCÍA FERNÁNDEZ

MDF 45/0034/13 MANUEL JESÚS GONZÁLEZ PECOS

MDF 49/0023/13 MARÍA DEL CARMEN ALZUETA ZUBIRI

MDF 22/0071/13 MERCEDES GONZÁLEZ MONAGO

MDF 03/0204/13 MARÍA DEL CARMEN DE LA RODA PLASENCIA

• • •

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2013 sobre notificación de trámite de
subsanación en expedientes de solicitud para la reserva nacional de
derechos de pago único, correspondiente a la campaña 2013. (2013084309)

Mediante el presente anuncio se notifica trámite de subsanación relativo a solicitudes para la
reserva nacional de derechos de pago único, campaña 2013. 

Los titulares de la solicitudes afectadas, cuyos números de NIF se encuentran en el Anexo del
presente anuncio, podrán tener acceso al contenido íntegro de su comunicación en el portal
oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta
de Extremadura http://arado.juntaex.es/laboreo/inicio.aspx en el apartado “Notificaciones” y
en el entorno Laboreo de dicho portal, utilizando para ello sus claves personales.

Mérida, a 27 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER 
GONZALO LANGA.

A N E X O

N.º EXPEDIENTE DE SOLICITUD ÚNICA NIF

09/1352 28937500-G

98/4278 76263723-R
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98/3989 53575810-R

61/2013 28940022-L

98/4640 00832746-P

60/2295 76136767-M

29/1288 00363424-R

24/0382 80083568-Y

29/1393 28612263-X

17/1547 75707208-V

• • •

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2013 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma
prevista en la Ley 5/2010, un proyecto incluido en su Anexo II-B. (2013084318)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación ambien-
tal de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2 aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física
o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, de-
be presentar, ante el órgano sustantivo,  un documento ambiental con el contenido estable-
cido en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da tras-
lado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine
la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación
se realizará de conformidad con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley
5/2010 y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, per-
sonas e instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento am-
biental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real Decreto
Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía  ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, el proyecto que se indica a continuación: 
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“CAMPO DE TIRO PERMANENTE”

Promotor Ayuntamiento de Valdecaballeros

Término municipal Valdecaballeros

Epígrafe del Anexo II-B Grupo 9, apartado b)

El expediente del citado proyecto se encuentra en la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía situada en avda. Luis Ramallo, s/n., Módulo A, 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en el la Ley 5/2010, cada uno de los proyec-
tos citados anteriormente se encuentra a disposición del público en la página web de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
www.extremambiente.es.

Mérida, a 27 de noviembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011,  DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2013 sobre notificación de desistimiento
de solicitud en el expediente n.º 13SB1002097, relativo a ayudas a la
regeneración y otras mejoras en terrenos adehesados. (2013084323)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
la entidad mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro de los corres-
pondientes actos, en las dependencias de Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión
Forestal, c/ Arroyo de Valhondo n.º 2, 10071 Cáceres, en un plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo de los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 28 de noviembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

 
EXPEDIENTE INTERESADOS NIF/DNI ACTO 

13SB1002097 
Miradour Plasencia, SL 
 

B10402501 

 

Desistimiento de la solicitud 
de ayudas. 
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ANUNCIO de 28 de noviembre de 2013 sobre notificación de desistimiento
de solicitud en el expediente n.º 13SB1002101, relativo a ayudas a la
regeneración y otras mejoras en terrenos adehesados. (2013084322)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspon-
diente acto, en las dependencias de Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión
Forestal, c/ Arroyo de Valhondo, n.º 2, 10071 Cáceres, en un plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo de los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 28 de noviembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2013 sobre notificación de resolución en
el expediente sancionador n.º SJ/24/13, en materia de industria. (2013084324)

Intentada sin efecto la notificación resolución de archivo a la interesada D.ª Pilar Menayo Peña,
relativa al expediente sancionador núm. SJ/24/13 (S/003/12), se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que
su publicación íntegra podría lesionar derechos e intereses legítimos, y ello de conformidad
con lo dispuesto en el los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Expte. n.º: SJ/24/13.

Titular: Pilar Menayo Peña.

Domicilio: C/ Marques de Paterna, Bloque C-1.º-A. 06800 Mérida (Badajoz).

Acto que se notifica: Resolución de 22 de octubre de 2013 del Director General de Industria
y Energía de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Se pone en conocimiento de la interesada que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa de la Dirección General de Industria y Energía de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo
D, de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

 
 

EXPEDIENTE INTERESADOS NIF/DNI ACTO 

13SB1002101 Francisco Huet de Sande 16788843Q 
Desistimiento de la 
solicitud de ayudas. 
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Se advierte a la interesada, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compare-
cido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Mérida o ante aquél en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el demandante, a elección de éste, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 29 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de
Ordenación Industrial, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2013 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de “Mejora y acondicionamiento de los
caminos del Pino y de la Solanilla en el término municipal de Hervás”.
Expte.: 1334OB2FR952. (2013084311)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1334OB2FR952.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora y  acondicionamiento de los caminos del Pino y de la
Solanilla en el término municipal de Hervás (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 240.781,31 euros, 21 % IVA incluido.
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5. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Eje:  1 Mejorar la com-
petitividad agraria, Medida: 125, Mejora y desarrollo infraestruct. Agrarias,  Porcentaje:
75,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 11 de noviembre de 2013.

b) Contratista: Asfaltos y Aglomerados Santano, SA.

c) Importe de adjudicación: 174.500,00 euros (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 22 de noviembre de 2013.

Mérida, a 2 de diciembre de 2013. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013084307)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999 de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 2 de diciembre de 2013. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, 
CARMEN ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LEY5-RIP-800.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 32.3.m, de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002), de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

Denunciado: María Paz González Villarino.

Ultimo domicilio conocido: C/ Encarnación, n.º 20.

Localidad: 10200 - Trujillo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de 1 cadáver bovino conforme a la legis-
lación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.
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Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-DDD-664.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, y al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Cesar Rodríguez García.

Ultimo domicilio conocido: C/ José Martínez Azorín, Edif. Zeus, 21-1º B.

Localidad: Mérida-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 40 ovinos careciendo del certificado de desinfección y no presentar el li-
bro de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado.

Artículo: 88.1.b de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-GOS-924.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 84.23 de la Ley 8/2003, de 24
de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Antonio González Martín.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Conquistadores, 8-8-4.º.
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Localidad: Villanueva de la Serena-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No justificar la salida de 3 equinos desde la explotación con n.º de registro
153/BA/0708 con las correspondientes guías de origen y sanidad pecuaria.

Artículo: 88.1.B de la ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-GOS-933.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa a los artículos 83.4 y 83.12 de la Ley
8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Alejandro Diez de la Cortina Sánchez.

Ultimo domicilio conocido: C/ Las Cigarreras, 1-10.º C.

Localidad: Sevilla.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Traslado de un animal a un destino diferente del especificado en la guía de origen y
sanidad pecuaria.

Artículo: 88.1.C de la ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: de 600-3.000 euros ó Apercibimiento.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2226.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos.
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Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Hugo Barrero Miranda.

Último domicilio conocido: C/ Tenerías, 45-2.º.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 3 perros sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente y sin la identificación electrónica obligatoria según la legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2254.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Miguel Chiva Rando.

Último domicilio conocido: C/ Llerena, 25.

Localidad: Montemolín-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 3 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
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dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2238.

Documento que se notifica: Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Juan Antonio Palacios Vila.

Último domicilio conocido: C/ Marcial, 115.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2272.

Documento que se notifica: Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Manuel Ruiz Ruiz.

Último domicilio conocido: Avda. Guadiana, 28.

Localidad: Cabeza del Buey-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.
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Hechos: Poseer 3 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-451.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.2.g), 32.3.r), de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Salvador Lafuente Romero.

Último domicilio conocido: C/ Conde Cartagena, n.º 7.

Localidad: 06700- Villanueva de la Serena.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) No disponer de cierres u otros sistemas que sin producir daños o molestias físi-
cas a los animales, evite que éstos se escapen, II-) Caballo sin microchip.

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 400 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-1965.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
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Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Rubén de la Fuente Nieto.

Último domicilio conocido: C/ Arroyo, 12-1.º B.

Localidad: Villanueva de la Serena.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2022.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Francisco Javier Piñero Dos Santos.

Último domicilio conocido: C/ La Brisa, 7 Bj.

Localidad: Plasencia.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.



NÚMERO 250
Martes, 31 de diciembre de 2013 33964

Expediente: LEY5-RABIA-2081.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Ángel Sandoval Expósito.

Último domicilio conocido: Plaza de Salamanca, 12-3.º B.

Localidad: Villanueva de la Serena.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 9 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 900 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2083.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Javier Ignacio Crespo Lázaro.

Último domicilio conocido: C/ La Jara, 58.

Localidad: Perales del Puerto.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2087.

Documento que se notifica: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Miguel Ortiz Pérez.

Último domicilio conocido: C/ Cervantes, 22.

Localidad: Don Benito-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2088.

Documento que se notifica: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Mikel Gómez Vioque.

Último domicilio conocido: Ctra. Jarandilla, 4-3.

Localidad: Navalmoral de la Mata.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.
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Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2097.

Documento que se notifica: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Abraham Navarro Molina.

Último domicilio conocido: C/ Espiritusanto, 5.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2103.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Antonio Borja Tornero Barroso

Último domicilio conocido: C/ Caupolican, 6-4.º D.

Localidad: Cáceres.
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Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2112.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: María Belén García González.

Último domicilio conocido: C/ Eugenio Hermoso, 7Bj-D.

Localidad: Mérida.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2133.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Ignacio Fernández Prada Muñoz.
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Último domicilio conocido: C/ Justo Ruiz Luna, 3.

Localidad: Puerto Real-Cádiz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 3 perros sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2134.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Cesar Rodríguez Escobar.

Último domicilio conocido: C/ Arroyo Bueno, 28-1.º C.

Localidad: Madrid.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 3 perros sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 350 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2153.

Documento que se notifica: Resolución.
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Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Diego Alonso Lobato.

Último domicilio conocido: C/ Enrique Borras, 2-4.º B.

Localidad: Mérida-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses).

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2157.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Cristian Bolaños Oran.

Último domicilio conocido: C/ Juan García García, 18-3.º D.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.
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Expediente: LEY5-RABIA-2179.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: David Aldana Folleco.

Último domicilio conocido: C/ Elvas, s/n.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LSA-DDD-607.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los ani-
males, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de no-
viembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de
abril de 2003).

Denunciado: M.ª Begoña Rodríguez Arriba.

Ultimo domicilio conocido: C/ Selin, 9.

Localidad: Carbajosa de la Sagrada-Salamanca.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar ganado ovino careciendo del certificado de desinfección, carecer de au-
torización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro co-
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rrespondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de ani-
males vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cum-
plimentado.

Artículo: 88.1.C de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: 1.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LSA-DDD-613.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los ani-
males, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de no-
viembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de
abril de 2003).

Denunciado: Enrique Luna Gavira.

Ultimo domicilio conocido: Urb. Monte Cabrera, 7.

Localidad: Monserrat-Valencia.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar animales careciendo del certificado de desinfección, carecer de autoriza-
ción del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspon-
diente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de animales
vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cumpli-
mentado.

Artículo: 88.1.C de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: 1.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.
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Expediente: LSA-DDD-644.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, y al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: José Antonio Herce Santolaya.

Ultimo domicilio conocido: C/ La Calleja, 11.

Localidad: Enciso-La Rioja.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar ganado careciendo del certificado de desinfección y no presentar el libro
de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado

Artículo: 88.1.C de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: 1.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-377.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r), 32.3.n), de la Ley
5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Denunciado: Cándido Fernández Salguero.

Último domicilio conocido: C/ Fuente del Maestre, n.º 12.

Localidad: 06300-Zafra.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una animal equino (yegua) sin identificar. Sin microchip, II-) No
aplicar los tratamientos preventivos y/o curativos obligatorios a un animal equino (herida
sin tratar).

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002 de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sanción: 301 euros.
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Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LSA-3182-P.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa artículos 84.1, 84.23, de la Ley 8/2003, de
24 de abril, de Sanidad Animal (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003). 

Denunciado: Ángel Margallo Álvarez.

Último domicilio conocido: C/ Letra A, n.º 22.

Localidad: 10187-Albalá del Caudillo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Traslado de 7 cerdos sin documentación sanitaria de traslado, II-) Tenencia de 7
animales sin identificar.

Artículo: 88.1.c) de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día de la publicación del presente.

Expediente: LSAI-27-API.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa artículos 83.14, 84.1 de la Ley 8/2003, de
24 de abril, de Sanidad Animal (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003). 

Denunciado: Ángel Segundo Baena Pelaz.

Último domicilio conocido: C/ Plaza Pilón, n.º 7, 2.º.

Localidad: 10611-Tornavacas.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Explotación de colmenas sin identificar más del 10 % de las mismas, II-) No pro-
ceder a la destrucción de las colmenas abandonadas.

Artículo: 88.1.c) de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.
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Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RIP-799.

Documento que se notifica: Corrección de errores.

Asunto: En relación con el expediente sancionador arriba referenciado, se remite corrección de
errores en base a lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: José Francisco Diaz Mesa.

Último domicilio conocido: C/ Manantío, n.º 15.

Localidad: 06129-Zahínos.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

En el Acuerdo de Iniciación , donde dice “siendo constitutivo de infracción administrativa GRAVE
de acuerdo con el artículo 32.3.m, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002),
de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 33.1.b de la misma, puede dar lugar a una sanción de euros.

Debe decir “siendo constitutivo de infracción administrativa GRAVE de acuerdo con el artícu-
lo 32.3.m, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002), de Protección de los
Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 33.1.b de la misma, puede dar lugar a una sanción de 301-1.500 euros.

Expediente: LEY5-RIP-799.

Documento que se notifica: Corrección de errores.

Asunto: En relación con el expediente sancionador arriba referenciado, se remite corrección
de errores en base a lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Denunciado: Jose Francisco Diaz Mesa.

Último domicilio conocido: C/ Manantío, n.º 15.

Localidad: 06129-Zahínos.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

En el Pliego de Cargos, donde dice: “Sanción aplicable: Los hechos denunciados podrán ser
sancionados entre euros según el artículo el artículo 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de ma-
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yo (DOE 18 de julio de 2002), de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de
Extremadura”.

Debe decir: “Sanción aplicable: Los hechos denunciados podrán ser sancionados entre 301-
1.500 euros según el artículo el artículo 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de
julio de 2002), de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

• • •

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
almacenamiento de residuos no peligrosos, promovido por D. Cesáreo Delgado
Garrido, en el término municipal de Jerez de los Caballeros. (2013084388)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de construc-
ción de almacenamiento de residuos metálicos no peligrosos, promovido por D. Cesáreo
Delgado Garrido, en el término municipal de Jerez de los Caballeros (Cáceres), podrá ser exa-
minada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en el grupo 9.3. “Instalaciones de gestión de resi-
duos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eli-
minación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de
residuos de construcción y demolición inertes”, por lo tanto debe contar con AAU para
ejercer la actividad.
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— Actividad: Consiste en el almacenamiento de residuos no peligrosos, para su posterior va-
lorización por gestor autorizado.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la parcela 284 del polígono 15, de Jerez de
los Caballeros (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Parcela de 10.000 m2.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros
de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 2 de diciembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2013, de la Alcaldía, referente a 
la convocatoria para proveer dos plazas de monitores de ocio y 
tiempo libre. (2013062167)

En el Boletín Oficial de Badajoz número 89, de 12 de mayo de 2011, se han publicado ínte-
gramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Dos plazas de Monitores de Ocio y Tiempo Libre, pertenecientes a la escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de Cometidos Especiales, grupo C, subgru-
po C2 según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.
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Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el tablón de
edictos de este Excmo. Ayuntamiento, en la forma prevista en las propias bases.

Almendralejo, a 4 de diciembre de 2013. El Alcalde Presidente, JOSÉ GARCÍA LOBATO.

• • •

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2013, de la Alcaldía, referente a la
convocatoria para proveer una plaza de monitor sociocultural. (2013062168)

En el Boletín Oficial de Badajoz número 89, de 12 de mayo de 2011, se han publicado ínte-
gramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Monitor Socio Cultural, perteneciente a la escala de Administración Especial, su-
bescala de Servicios Especiales, clase de Cometidos Especiales, grupo C, subgrupo C1 según
el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases,  se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el tablón de
edictos de este Excmo. Ayuntamiento, en la forma prevista en las propias bases.

Almendralejo, a 4 de diciembre de 2013. El Alcalde Presidente, JOSÉ GARCÍA LOBATO.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2013 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2013084370)

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento de 29 de noviembre de 2013, y a propuesta del Tribunal Calificador del
concurso por movilidad, celebrado al efecto, ha sido nombrado funcionario de carrera de la
Escala de Administración  Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, co-
mo Agente, D. Pedro José Fernández Holguín, con NIF 76018620D.

Navalmoral de la Mata, a 13 de diciembre de 2013. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.
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AYUNTAMIENTO DE ORELLANA DE LA SIERRA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2013 sobre aprobación de la Oferta de
Empleo Público para el año 2013. (2013084374)

De conformidad con el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, corresponde al Alcalde aprobar la oferta de empleo público, de acuerdo con
el presupuesto y el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público.

Conforme la plantilla de personal aprobada por el Pleno de la Corporación, el 26 de septiem-
bre de 2013 compresiva de los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal labo-
ral y eventual del Excmo. Ayuntamiento, por el presente

Resuelvo: Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año
2013, que contiene los siguientes puestos de trabajo:

Vacante: Una. Auxiliar Administrativo afectada por la DT2 del EBEP.

Escala de Administración General, Subescala Auxiliar. Grupo: C2.

Titulación académica requerida: Graduado Escolar u equivalente.

Forma de provisión del puesto: concurso-oposición restringido.

Sueldo base: 599,25.

Complemento de destino, Nivel 9: 203,97.

Trienios: 193,59 consolidados.

Complemento específico: 14,22.

Y la supresión de la siguiente:

Laboral a extinguir: Auxiliar Administrativo.

Orellana de la Sierra, a 25 de noviembre de 2013. El Alcalde, JUAN M. SÁNCHEZ SÁNCHEZ.
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SOCIEDAD PÚBLICA DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN
EXTREMEÑA, SAU

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2013 por la que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación del “Servicio de Operación de Plató
para la producción de programas de Canal Extremadura”. Expte.: NG-
021113. (2013062178)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Órgano de Contratación.

c) Número de Expediente: NG-021113.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Operación de Plató para la producción de progra-
mas de Canal Extremadura.

b) División por lotes y número: No.

c) Plazo de ejecución: Dos años (2).

d) Admisión de Prórrogas: Renovable anualmente, hasta un máximo de dos renovaciones.

e) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

— Ver Bases Jurídicas: Anexo IV.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (dos años de contrato): 760.000,00 €.

Valor estimado (cuatro años de contrato): 1.520.000,00 €.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5 % del precio de adjudicación, mediante aval bancario ó depósito.

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: Los interesados podrán obtener
la documentación en el Perfil de contratante, alojado en la siguiente página web,
www.canalextremadura.es, o bien dirigirse a la siguiente dirección:

Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

Avda. de la Constitución, s/n.
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(Edificio Severo Ochoa).

06800 Mérida (Badajoz).

Fecha límite de obtención de la documentación: Mismo plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL LICITADOR.

a) Clasificación Exigida: No se exige.

b) Otros requisitos: Los expresados en las bases que rigen la contratación.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 15:00 horas del 22 de enero de 2014.

b) Documentación a presentar: Ver Bases Jurídicas.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

Domicilio: Avda. de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa).

Localidad y Código Postal: 06800 Mérida. (Badajoz).

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de Variantes: No se admiten.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES:

“Sobre 1”: El resultado de la calificación de la Documentación General será notificado a
los licitadores.

“Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un
juicio de valor”. El lugar, fecha y hora de la apertura de la proposición técnica será publi-
cada con la antelación suficiente en el Perfil del Contratante, alojado en la siguiente pági-
na web: www.canalextremadura.es

“Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables
de forma automática”. El lugar, fecha y hora de la apertura de la proposición económica
será publicada con la antelación suficiente en el Perfil del Contratante, alojado en la si-
guiente página web: www.canalextremadura.es

10. OTRAS INFORMACIONES: Portal informático o página web donde figuran las informacio-
nes relativas a la convocatoria, así como lugar de obtención de las bases jurídicas y téc-
nicas: www.canalextremadura.es

11. GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOUE, BOE y DOE: Deberán ser abonados por el adjudi-
catario según las tasas vigentes con anterioridad a la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 13/12/2013.

Mérida, a 13 de diciembre de 2013. El Órgano de Contratación de la Sociedad Pública de
Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU, BEATRIZ MAESSO CORRAL.

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2013 por la que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación del “Servicio auxiliar de visionado de
programas y control de calidad para Canal Extremadura”. Expte.: NG-
031113. (2013062179)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Órgano de Contratación.

c) Número de Expediente: NG-031113.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio auxiliar de visionado de programas y control de cali-
dad para Canal Extremadura.

b) División por lotes y número: No.

c) Plazo de ejecución: Dos años (2).

d) Admisión de prórrogas: Renovable anualmente, hasta un máximo de dos renovaciones.

e) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

— Ver Bases Jurídicas: Anexo IV.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (dos años de contrato): 260.000,00 €.

Valor estimado (cuatro años de contrato): 520.000,00 €.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5 % del precio de adjudicación, mediante aval bancario ó depósito.

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: Los interesados podrán obtener
la documentación en el Perfil del Contratante, alojado en la siguiente página web,
www.canalextremadura.es, o bien dirigirse a la siguiente dirección:

Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

Avda. de la Constitución, s/n.

(Edificio Severo Ochoa).
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06800 Mérida (Badajoz).

Fecha límite de obtención de la documentación: Mismo plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL LICITADOR.

a) Clasificación Exigida: No se exige.

b) Otros requisitos: Los expresados en las Bases que rigen la contratación.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 15:00 horas del 22 de enero de 2014.

b) Documentación a presentar: Ver bases jurídicas.

c) Lugar de Presentación:

Entidad: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

Domicilio: Avda. de la Constitución, s/n (Edificio Severo Ochoa).

Localidad y Código Postal: 06800 Mérida. (Badajoz).

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de Variantes: No se admiten.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES:

“Sobre 1”: El resultado de la calificación de la Documentación General será notificado a
los licitadores.

“Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un
juicio de valor”. El lugar, fecha y hora de la apertura de la proposición técnica será publi-
cada con la antelación suficiente en el Perfil del Contratante, alojado en la siguiente pági-
na web: www.canalextremadura.es

“Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables
de forma automática”. El lugar, fecha y hora de la apertura de la proposición económica
será publicada con la antelación suficiente en el Perfil del Contratante, alojado en la si-
guiente página web: www.canalextremadura.es

10. OTRAS INFORMACIONES: Portal informático o página web donde figuran las informacio-
nes relativas a la convocatoria, así como lugar de obtención de las bases jurídicas y téc-
nicas: www.canalextremadura.es

11. GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOUE, BOE y DOE: Deberán ser abonados por el adjudi-
catario según las tasas vigentes con anterioridad a la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 13/12/2013.

Mérida, a 13 de diciembre de 2013. El Órgano de Contratación de la Sociedad Pública de
Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU, BEATRIZ MAESSO CORRAL.
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